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PARTE OFICIAL.
P R E SID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E M IN IS T R O S .

S: M. la R e in a  nuestra Señora ( Q . D. G .)  y  su augusta 

Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im 

portante salud.

LEY.
D O Ñ A  IS A B E L  II,
Por la gracia de Dios y  la Constitución de la Monarquía, 

R eina de las Españas. A  todos los que la presente vieren y  
entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y  Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo 1 .º Para custodiar la propiedad rural y  forestal 
y velar por la seguridad de la misma, se organizará en cada 
provincia una fuerza armada con el título de Guardia rural.

Art. 2.0 Esta fuerza será organizada militarmente; de
penderá del Director general de la Guardia civil, y  estará 
subdividida en compañías que no excedan de 120 hombres 
ni bajen de 80.

Art. 3 .° En cada compañía habrá un Capitán, un T e 
niente, un Alférez, un sargento primero, un sargento segun
do, y por cada 20 hombres un cabo primero y  otro se
gundo.

Art. 4 .0 Los cabos y guardias formarán un cuerpo inde
pendiente, procediendo unos y  otros de la clase de volun
tarios que deseen alistarse para servir dentro de las mismas 
provincias donde residan, los cuales serán filiados, estarán 
sujetos á la Ordenanza militar y  disfrutarán del fuero militar 
delefército.

Art. 5 .° En las Capitanías generales de los distritos ha
brá uno ó más Jefes que ejercerán una continua vigilancia 
sobre las compañías de Guardia rural de las provincias civi
les que comprenda su territorio.

Art. 6.* Pertenecerán al cuerpo de la Guardia civil, y  
por el mismo obtendrán sus ascensos, los Jefes, Oficiales y  
sargentos destinados al servicio de la Guardia rural.

Art. 7 .0 A l llevarse á efecto la {organización del expresa
do cuerpo, los destinos de Jefes y  Oficiales serán cubiertos 
por los de las mismas clases del de la Guardia civil que se 
hallen de reemplazo ó supernumerarios, y  los de los sargen
tos por sargentos ó cabos de la misma Guardia civil. A  fal
ta de Jefes y  Oficiales de reemplazo ó supernumerarios de 
la Guardia civil, se cubrirán las vacantes, y  por solo una 
vez, por los del arma de infantería que tengan solicitado ó 
desde luego soliciten su ingreso en la Guardia civil, para el 
cual deberá observarse el orden de antigüedad entre los as
pirantes, siempre que se hallen clasificados de aptos para el 
ascenso y  no excedan los subalternos de la edad de 40 años.

Art. 8.° La fuerza de la Guardia rural en cada provin
cia se determinará por Mi Gobierno, oyendo á la Diputa
ción provincial respectiva, la cual consultará previamente

   * 1 3-1SÍJ5 > ■ 1 ü !■ "i SSS.» .«■!■    -^ m m u m m m s s s B g g m g s m g

las necesidades de cada localidad, correspondiendo á cada 
provincia hacer el abono de los gastos que ocasione la fuer
za creada en las mismas.

A rt. 9 .0 El cuerpo de Guardia rural dependerá para su 
servicio especial de los Ministerios de la Gobernación y  de 
Fomento.

A rt. 10. Cuando en cada provincia se encargue la ex
presada fuerza del servicio para que ha sido instituida, ce
sarán todos los cuerpos de guardería rural y  forestal, ya 
sean costeados por el Estado, por las provincias ó por los 
pueblos, reservándose al Ministerio de Fomento el nombra
miento de los empleados periciales para conservación y  me
jora de los montes.

A rt. 11. Mi Gobierno publicará los reglamentos nece
sarios para la ejecución de la presente ley , y  los de policía 
rural que hayan de observarse en todo el reino, establecien
do en ellos las relaciones que ha* de haber entre la Guardia 
rural y  guardas jurados que los particulares tengan en sus 
propiedades, con sujeción á las leyes y  reglamentos vi
gentes.

P or tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como m ili
tares y  eclesiásticas, de cualquiera clase y  dignidad, que 
guarden y  hagan guardar, cum plir y  ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Palacio á treinta y  uno de Enero de mil ochocientos se
senta y  ocho.

Y O  L A  R E IN A .
El Presidente del Consejo de Ministros,

R a m ó n  M a r í a  N a r v a e z .

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

LEY.
D O Ñ A  IS A B E L  II,
Por la gracia de Dios y  la Constitución, R ein a  de las 

Españas. A  todos los que las presentes vieren y  entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y  Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1 .º Se concede al Ministro de la Guerra un 
crédito extraordinario de .760.000 escudos con destino á 
trasformar 100.000 fusiles del sistema actual al moderno 
de carga por la recámara, conforme al modelo aprobado.

A rt. 2.’ Este crédito extraordinario ha de aplicarse, en 
la parte necesaria, á cubrir la contrata celebrada ya para la 
trasformacion en el sistema indicado de 5o.000 fusiles, y  el 
resto para igual operación que debe hacerse en otros 5o.ooo.

A rt. 3 .° El Ministro de la Guerra dará oportunamente 
cuenta á las Cortes de haberse realizado este servicio.

P or tanto:
Mandamos á todos los Tribun ales, Justicias , Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles cpmo m ili
tares y  eclesiásticas, de cualquiera clase y  dignidad, que
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guarden y hagan guardar,. cumplir y  ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Palacio á treinta y uno de Enero de mil ochocientos 
sesenta y ocho.

YO  L A  R E IN A .
E l Ministro de la Guerra,

R amón M a r ía  N a r v a é z .

M IN IST ER IO  DE E S T A D O .

R EA LES D ECRETO S.

En atención á las razones que me ha expuesto mi Mi
nistro de Estado,

Vengo en relevar á D. Cayo Quiñones de León, Mar
qués de San Carlos, del cargo de mi Enviado extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario cerca de S . M. el R ey de I 
los Belgas, declarándole cesante con el haber que por cía- \ 
sificacion le corresponda y  proponiéndome utilizar oportu
namente sus servicios.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El Ministro de Estado,
L o r en zo  A r r a z ó l a .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Rafael J abat, Subsecretario del Ministerio de Estado,

Vengo en nombrarle mi Enviado extraordinario y  Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S. M. el R ey de los belgas.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

E s t á  r u br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .
Ei Ministro de Estado,
L o r en zo  A r r a z ó l a .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
José Alvarez de Toledo, Conde de Xiquena, Diputado á 
Cortes, y mi Enviado extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario que ha sido cerca de la Sublime Puerta,

Vengo en nombrarle Subsecretario del Ministerio de 
Estado.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

E s t á  ru br ic ad o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El Ministro de Estado,

L o r en zo  A r r a z ó l a .

El Sumo Pontífice, P io Nono, profundamente conmo
vido al tener noticia de las desgracias ocurridas reciente
mente en las islas Filipinas y de Puerto-Rico, y  deseoso de 
dar una señalada prueba del cariñoso interés que le inspiran 
los infortunados habitantes de las mismas, ha remitido al 
Gobierno de S. M ., por conducto del Sr. Nuncio eñ esta 
corte, la cantidad de 19.000 rs. para alivio de. aquellos des
graciados.

El Sr. Nuncio, animado de iguales sentimientos, ha 
destinado la suma de 2.5oo rs. para el referido objeto.

M IN IST ER IO  D E H A C IEN D A .

R EA L ES ÓRDENES.

 E x cmo. S r .: Vista la instancia del Ayuntam iento, comer
ciantes , fabricantes y propietarios del puerto de Selva de Mar, 
provincia de Gerona, solicitando que se habilite aquella Aduana

para importar del extranjero duelas y flejes y  para exportará 
las provincias españolas de Ultram ar los productos del país: 

Vistos los dictámenes de las Autoridades locales, favorables 
á la pretensión de los interesados:

Considerando que la Aduana de Selva de Mar está habili
tada para exportar al extranjero los vinos del país, por cuyo mo
tivo, y  con el fin de facilitar la salida de los productos naciona
les, no hay-inconveniente en acceder á lo solicitado, pues la 
concesión no perjudica á la Hacienda pública y  redundará en 
beneficio de la agricultura:

Considerando que es asimismo conveniente proporcionar á 
la industria nacional tonelera la fácil adquisición en el extran
jero de las primeras materias, cuyo despacho debe confiarse á un 
empleado pericial para que no se perjudiquen los intereses de la 
R e n ta ; la .R e in a  (Q, D. G.), de acuerdo con lo informado por la 
Ju n ta  consultiva de Aranceles y con lo propuesto por V. E ., se 
ha dignado disponer que se amplíe la habilitación que hoy dis
fruta la Aduana de Selva de Mar para exportar vinos del país i 
las provincias españolas de Ultram ar é importar del extranjero 
duelas y flejes con destino á la construcción de pipería; y que 

• sea de la clase pericial el empleado que desempeñe el destino de 
Adm inistrador de dicha Aduana, para que los despachos se ve
rifiquen con la debida inteligencia.

De Real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y fines 
oportunos. Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 4 de 
Enero de 1868.

BARZANALLANA.
Sr. Comisionado Régio Inspector de la Dirección general de Im

puestos indirectos.

Exorno. S r .: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la 
instancia elevada á este Ministerio por D. Em ilio  Ferrier, Inge
niero director de las obras de explotación de las minas del Vida
soa, en la jurisdicción de Irun, solicitando que se hábilite el 
punto denominado Osim biribill, en el rio Vidasoa, para ehem- 
barque de mineral de hierro con destino á los puertos de Fran
cia, por hallarse las referidas minas más próxim as á este punto 
que á la estación del ferro-carril del Norte y  ser ménos costosa la 
conducción por este medio:

E n  su vista:
Considerando que los informes emitidos por ei Gobernador 

de Guipúzcoa, Adm inistrador principal de Aduanas de San Se
bastian y  Comandante de Carabineros de la provincia son favo
rables á lo que se solicita; y  considerando que los minerales de 
que se trata son libres de derechos á su exportación, por lo cual 
ningún perjuicio se irroga á los intereses de la Hacienda, en ac
ceder á lo solicitado, favoreciendo al paso á la industria y pro
ductos del país; S . M. se ha dignado mandar que se habilite-el 
punto denominado O sim biribill, en el rio Vidasoa, para el em
barque de mineral de hierro que de las precitadas minas se ex
porta al extranjero, con la debida autorización del Fielato de 
Aduanas establecido en el puente de Behovia, el cual vigilará las 
operaciones de carga, facilitando á su vez los correspondientes 
documentos.

De Real órden lo digo á V . E . para los fines consiguientes. 
Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 4 de Enero de 1868.

BARZANALLANA.

Sr. Comisionado Regio Inspector de la Dirección de Impuestos 
indirectos.

M IN IST ER IO  D E U L T R A M A R .

R EA L ORDEN.

E x c mo. S r .: Visto el art. 1 1  del pliego de condiciones publi
cado en la G a c e t a  de MaDRiD del 24 del corriente mes, para con
tratar el servicio de conducción de la correspondencia entre la 
Península y  las islas de Cuba y  Puerto-Rico:

Vistas las disposiciones legales que el mismo artículo cita;
Vistas las Reales órdenes de 22 de M ayo de 1842, 21 de No

viembre de 1846, 3 de Agosto de 1847, 7 de Enero y  27 dé Mar
zo de 1848:

Vistas las partidas 2 1 3 y  2 14  del arancel vigente parala  
exacción de derechos de entrada en la Península é islas Baleares 
á las mercancías extranjeras y de las provincias de Ultramar, y 
las notas números 20, 21 y  22 que á la mismas partidas se re- 
fiereri:

Considerando que por ningún cQjicepto po$m  lundadfr*
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mente suponerse que al citar el mencionado art. 11  del referido 
pliego de condiciones la ley de i.° de Noviembre de 1837 la in
vocaba para tenerla por obligatoria en más que lo que dê  ella 
resulte vigente, según corrobora el último párrafo del mismo 
artículo:

Considerando, por lo tanto, que la prohibición terminante 
del art. 2 .0 de dicha lev, para cumplirla con arreglo al 11 del 
pliego de condiciones, debe entenderse modificada por lo dispues
to en las partidas 2 i3  y 214 del arancel vigente, en que se resu
men los efectos de todas las resoluciones anteriormente citadas:

Considerando que á pesar de no poder ni deber ser otra la 
inteligencia y  aplicación del art. 11 del repetido pliego de con
diciones, desde el momento en que pudiera surgir la duda (5 ha
cerse presumible alguna dificultad en su aplicación, conviene 
precisar en términos absolutos su recto y genuino sentido; la 
R e in a  (Q. D. G.) se ha servido mandar, para inteligencia de los 
que aspiren á contratar el indicado servicio de vapores-correos, 

ue la referencia del art. 11  del pliego de condiciones á la ley 
e i.° de Noviembre de 1837 no se extiende á más de lo que de 

ella ha quedado vigente, y que en este concepto, para la matrí
cula y abanderamiento de los buques que á aquel servicio se 
destinen, se procederá siempre como lo consientan las reglas ge
nerales que estén en vigor al realizarse el contrato, prévio el 
anunciado concurso, y principalmente á lo establecido en las 
partidas 2 i3  y 214 del arancel vigente y  las notas que á ellas se 
refieren.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
26 de Enero de 1868.

M ARFORI.
A los Gobernadores superiores civiles de Cuba y Puerto-Rico.

Suscricion para aliviar las desgracias causadas por las inun
daciones, huracanes y  terremotos de Filipinas y  de Puerto- 
Rico.

Continúa la lista oficial comenzada á publicar en la Gaceta del dia 18 de 
Diciembre de 1867.

Escudos. Total.
DEPOSITADO EN EL BANCO DE ESP A Ñ A . ------------------- ------------------------

D. R. I. M . .................................................................  » 12

DEPOSITADO EN LA CAJA GENERAL DE D E PÓ SIT O S.
El Excmo. Sr. Duque de Medinaceli...........................  1.000
D. Leopoldo García y Peña, Habilitado del regi

miento húsares de la Princesa, á nombre de dicho 
cuerpo.............................................................. .............  80

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE ALBAC ETE.
Los Directores, Secretarios y empleados de Benefi

cencia ...................................................................................   14*900
El Director y empleados del Instituto de segunda en

señanza.......................................   * .......... 23*700
------------  38‘6oo

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE BARCELONA.
La sociedad titulada Tertulia Catalana.................   » 32‘ 800

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE CÁDIZ.
El Director y Catedráticos del Instituto de segunda 

enseñanza........................................................................  » 18*500

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE CASTELLON.
Los Directores y Ayudantes de Caminos y emplea

dos del Municipio  ............................................  » 18*800

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE GUIPÚZCOA.
El Ayuntamiento y vecinos del pueblo de Astigarraga 62
El id. id. de Deva.................... ..................................... ...... 4 63‘ 3oo
El id. id. de Villafranca...............................      100

 --------------  225*300
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE L É R ID A .

El Catedrático y dependientes del Instituto provin
cial.....................................................................................  » 1 1  ‘600

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE ORENSE.
Sr. Gobernador ....................... .................................. 1 ó
Secretaría del Gobierno , Sección de Estadística, Co

misión de cuentas é Inspección de vigilancia.. . . . .  12*700
Consejo provincial. ......................   . „ . 17*200
Sección de Fomento  ...........................................................  10*700
Administración de Hacienda pública................................   20*600

Contaduría de Hacienda pública * 8*200
Tesorería de Hacienda pública.. ............................................ 7*800
El Ayuntamiento del pueblo de Carballino. . . . . . . .  ÜO

-------------  i 5o‘aoe
DEPOSITADO EN EA SUCURSAL DE SANTANDER.

El Administrador y empleados de la Administración
de Hacienda pública .......................................    34*291

La comisión de evaluación y repartimiento de la con
tribución   ................................................................ 7<í24

El Inspector y  Subinspector de vigilancia. . . . . . . . .  5
-—------—* 46*415

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE TARRAGONA.
E l limo. Sr. Obispo........................................................... 100
El Alcalde, Presidente de la Junta.................    10
D. Joaquin Piñol y Navas, Vocal de id . .....................  10
D. Vicente López Oliván , Dean é id...........................  10
D. José Piñol y Fucho , Vocal de id...........................  10
D. Francisco Torrabadella, Provisor de la Diócesis.. 8
D. Pablo Sitjar, Secretario de Cámara y gobierno.. 4
D. Juan Corominas, Vicesecretario  ............    2 .
D. Hilario Torrent, familiar de S. lima   i
D. Benito Franch, Brigadier Gobernador....................  10
D. Antonio Sanz y Sanz, Arcipreste de la Catedral. . 4
D. Juan Paiges, Chantre de id. . . .   ............ . . . . .  6 • 4
I). Francisco Vidal, Canónigo  .......................... .... 4
D. Francisco Vilaret, id.      ........... ........................  4
D. Sebastian Martínez, id.........................................  2
D. José Aleixandri, id.......................................................  2
El Ayuntamiento y  vecinos del pueblo de Perelló. 46*966
El id. id. de Alb'iñana ..................................................   28*900
El id. id. de Nou...............................................   9*600
El id. id. de Aleixar............................................ 5

---------------------------  275*466
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE TO LED O .

La Junta provincial de la capital.   ......................    100
E l Ayuntamiento y  vecinos del pueblo de Magan. i 6‘85o
El id. id. de La Guardia.............................. .................... 20

-----------------------------------  i3 6 ‘8 5 q
DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE VALLADOLID.

El Ayuntamiento y  vecinos del pueblo de Villanueva
de Duero.............................................................. . . . . .  7*678

El id. id. de Villamuriel de Campos..............................   6*1 12
-------------------------------------  i3 ‘ 7(j O

DEPOSITADO EN LA SUCURSAL DE ZARAGOZA.
La Junta de la villa de Pina. ..................................  27*700
Varios vecinos del pueblo de Alforgue...............................  9*672

 ■--------------- 67*372

T o t a l ................   2.097*683
Suscrito anteriormente...  .............. ........ 113.900*734

Sum a .......................  115 .998*417

A las ocho y treinta minutos de la mañana de ayer 3i de 
Enero fondeó en el puerto de Vigo, procedente de la Habana, 
en i 5 dias y nueve horas de navegación, el vapor-correo Españat 
conduciendo la correspondencia de las Antillas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 17  de Enero de 1808, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de casación, seguido en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital y  en la Sala primera .de la 
Real Audiencia de la misma por D. Pió González Montes, en representación 
de sus cinco hijos menores Doña Eloisa, Doña Angela, Doña Enriqueta, Don 
José y D. Francisco Montes y González, con D. José Herrera y Ortega, mari
do de Doña Leonor Arispon, sobre petición de herencia:

Resultando que D. Francisco González Montes otorgó testamento en 3 
de Agosto de 1849 ante el Escribano del número de esta corte José Gar
cía Varela y cinco testigos, vecinos y residentes en ella, instituyendo por úni
ca y  universal heredera á su mujer Doña Leonor Arispon; y que en 17  de 
Noviembre del mismo año otorgó otro testamento el propio D. Francisco 
González Montes ante el referido Escribano Varela y los testigos llamados y  
rogados al acto, D . Manuel Caldeiro, D. José Izaguirre, D. Antonio López* 
D . Pablo Lastra y D. Manuel Barragan y  Cortés, residentes en esta capital, 
de los cuales solo firmaron el registro los tres últimos, por el qué rebocó Sus 
anteriores disposiciones y nombró por sus únicas y  universales herederas á 
sus tres sobrinas Doña Eloisa, Doña Angela y Doña Enriqueta Montes y 
González, hijas de su hermano D. Pió, y  á los demás que pudiese tener este 
en su matrimonio con Doña Anastasia González:

Resultando que fallecido D. Francisco González Montes el dia 23 de Di
ciembre de 1861, por haberse arrojado por un balcón de la casa en que ha-
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bitaba, se procedió á formar inventario de sus bienes, y personada en Marzo 
de 1862 su viuda Doña Leonor Arispon, con presentación del testamento de 3 
de Agosto de 1849, se sobreseyó en las diligencias y  se la hizo entrega de 
los bienes inventariados:

Resultando que D. Pió González Montes, con presentación del segundo 
de los testamentos referidos, entabló demanda en 1 . 0 de Agosto de 1 863 en 
representación de sus hijos, exponiendo que después de los antecedentes refe
ridos habia aparecido el citado testamento de 17 de Noviembre de 1849, se
gún el cual no era ya Doña Leonor Arispon heredera de su marido, sino que 
lo eran los hijos del demandante: pidió se les declarase herederos de su difunto 
hermano, dándoles la posesión y propiedad de los bienes hereditarios, y con
denando á Doña Leonor Arispon á que los devolviera con los frutos produci
dos desde el dia 3 de Abril de 1862:

Resultando que Doña Leonor Arispon impugnó la demanda, solicitando 
se declarase nulo el segundo testamento otorgado por su marido, puesto que 
ninguno de los tres testigos que le autorizaban era vecino de Madrid, debien
do tenerse presente que aun cuando se decía asistieron cinco, el mismo testa
mento revelaba la falsedad de tal aserto, puesto que de haber asistido se ha
bría exigido la firma de todos, y faltaban las de los primeros, que eran los de 
más edad y más caracterizados, y uno de ellos el oficial mayor del Escriba
no: que el segundo y cuarto eran hijos de familia, y por lo tanto no podían 
considerase como vecinos; el tercero pupilo del Escribano autorizante y primo 
carnal del mismo, y el quinto un jóven estudiante de la carrera del Notariado, 
residente en esta corte mientras la siguió:

Resultando que el demandante replicó que los cinco testigos del testamen
to reunían las cualidades de la ley, por ser todos mayores de 14 años, ha
biendo este Supremo Tribunal fijado en sus sentencias de 17  de Diciembre de 
1 858 y 29 de Diciembre de 1869 la verdadera acepción en que debia tomarse 
la palabra vecino con aplicación á los testigos testamentarios:

Resultando que practicada prueba por las partes dictó sentencia la Sala 
primera de la Real Audiencia de esta corte en ó de Mayo de 1867, que no 
fue enteramente conforme con la del Juez de primera instancia, declarando 
herederos testamentarios de D. Francisco González Montes á los hijos del de
mandante, y condenando en su consecuencia á Doña Leonor Arispon á la de
volución de los bienes hereditarios, con los frutos producidos desde la con
testación á la demanda:

Resultando que Doña Leonor Arispon interpuso recurso de casación, ci
tando como infringidas:

1.* La ley i . a, tít. 18 , libro 10 de la Novísima Recopilación, según la 
cual para que un testamento hecho ante Escribano público se tenga por aca
bado, es preciso se hallen presentes tres testigos á lo ménos, vecinos del lu
gar en donde el testamento se hiciere.

2 .8 La Real orden de 20 de Agosto de 1849, en la que no se comprenden 
como vecinos los hijos de familia, citada por este Supremo Tribunal en 
sentencia de 10 de Mayo de 1867 para decidir una competencia, siendo por 
tanto aplicable á todos los casos en que se trataba de declarar lo que se en
tendía por vecino; infracción que se habia cometido del propio modo por 
haber firmado solamente tres testigos del testamento en cuestión, á pesar de 
haber manifestado el Escribano que concurrieron á su otorgamiento cinco 
testigos, y entre ellos un estudiante transeúnte y el pupilo del Notario.

Y  3 .° Y  aun en el caso de tenerse por idóneos á los cinco testigos, la ju
risprudencia establecida por este Supremo Tribunal en sentencia de 2 5 de 
Octubre de 18 6 1, referente á que la presencia de los testigos de un testamento 
debe ser continua hasta la terminación del acto, ó sea hasta que la escritura 
quede otorgada y  firmada por los concurrentes; toda vez que no recordando 
dos de los expresados cinco sujetos su asistencia al acto, siempre resultaría la 
falta de continuidad indispensable.

Visto, siendo Ponente el Ministro D . Buenaventura Alvarado: 
Considerando que para la validez del testamento hecho ante Escribano 

público deben estar presentes á verlo otorgar tres testigos á lo ménos, vecinos 
del lugar donde se hiciere; y que sin Escribano han de concurrir á lo ménos 
cinco testigos también vecinos, si pudiesen ser habidos, conforme á la ley 1 / ,  
título 18, libro 10 déla Novísima Recopilación:

Considerando que al acto de otorgar el testamento de 17  de Noviembre 
de 1849 n0 s° l °  estuvieron presentes tres testigos, sino cinco, residentes to
dos en esta capital, con el Escribano que de ello da fe; y que por residir 
aquellos en el lugar del otorgamiento tenían la calidad de vecinos para el efecto 
de la citada ley, como así lo ha declarado ántes de ahora este Supremo Tribu
nal; y  según esto no hay la infracción que en el primer motivo del recurso se 
pretende:

Considerando que la vecindad que exige la Real órden de 20 de Agosto 
dé 1849 es para el caso que allí se determina, y  de ninguna manera sería 
aplicable al de que se trata, porque su objeto no se extendió á definir las con
diciones de la vecindad exigida por las leyes á los testigos testamentarios:

Considerando que por lo expuesto tampoco existe la que en el 2 .0 se su
pone, porque solo hayan firmado el testamento tres de los cinco testigos que 
lo presenciaron, y  que entre estos lo fueran un estudiante y el pupilo del 
Notario, respecto á que por la ley no se hallaban entónces incapacitados para 
serlo:

Y  considerando que en el tercer fundamento del recurso viene á hacerse 
supuesto de la cuestión, al pretender que no hubo unidad de contexto en el 
acto de otorgar el testamento, solo porque dos de los cinco testigos no recor
daban haber asistido al mismo, de lo cual no puede inferirse ni que hayan 
dejado de asistir, contra lo que certifica el Escribano, ni que no haya existido 
la debida continuidad en el otorgamiento;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Doña Leonor Arispon, á quien condenamos en las 
costas; devolviéndose los autos á la R.eal Audiencia de esta corte con la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y se in
sertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos,=Joaquin de Palma y Vinuesa.=

Tomás Huet.=Eusebio Morales Puideban.=Gregório Juez Sarmiento. = :  
Buenaventura Alvarado. = C alixto  de Montalvo y Collantes. — Luciano Bas
tida.

Publicación = L e id a  y publicada fué la anterior sentencia por el limo, se
ñor D. Buenaventura Alvarado, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en su Sala primera, Sección segunda, 
el dia de hoy, deque certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 17 de Enero de 1868 . — Gregorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.

DILECCION G EN ERA L
D E  P R O P I E D A D E S  Y D E R E C H O S  D E L  E S T A D O .

Con arreglo á la autorización concedida á esta Dirección general por Real 
órden fecha 28 de Agosto último, ha acordado la venta de 5 . 5oo quintales 
métricos de plomo de primera y 1.400 de segunda que existirán en los alma
cenes de las minas de Linares en fin de Febrero próximo.

La subasta se celebrará el dia 29 del citado Febrero, á la una, en este 
centro directivo, ante el limo. Sr. Director general del ramo que presidirá el 
acto, el señor segundo Jefe del mismo, el Asesor general ó un Delegado su
yo y el Escribano mayor de Hacienda; en Barcelona y Sevilla á presencia de 
los Gobernadores de dichas provincias, con asistencia de los respectivos E s
cribanos de Rentas; y en Linares ante la junta de subastas de aquel esta
blecimiento, con sujeción al pliego de condiciones aprobido por la expresada 
Real órden, que se halla inserto en la G a c e t a  de 2 r de Setiembre último, 
Boletines oficiales de Barcelona y Jaén fecha 25 del propio mes, y en el de 
Sevilla del 4 de Octubre siguiente: hallándose además de mmifiesto los ci
tados pliegos en los puntos en que ha de tener lugar la subasta.

Las fianzas para hacer proposición, con arreglo á lo estipulado en la con
dición 7 . a del pliego, consistirán en 2.750 escudos para el plomo de pri
mera y 700 para el de segunda, en metálico ó sus equivalentes en efectos 
públicos, en la forma que expresa la referida condición.

Los precios mínimos admisibles para la indicada subasta se fijarán por 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerrado para abrirlo en la su
basta de esta corte, como establece la condición 1 . a del pliego.

La admisión de proposiciones tendrá lugar hasta la una y media, hora 
en que se procederá á su apertura y lectura, y  después á la del pliego en que 
consten los precios mínimos admisibles.

Dada dicha hora sin presentación de pliego alguno, se dará el acto por 
terminado.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al siguiente 
Modelo.

Enterado del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  de 21 de Se
tiembre último, y conforme con el mismo, el que suscribe compra al Go
bierno  quintales métricos de plomo de primera por el precio de . . . .
escudos quintal; quintales métricos de plomo de segunda por el precio
d e . . . .  . escudos quintal, y  quintales métricos de alcohol por el pre
cio de escudos quintal.

(Fecha, firma y domicilio.)
N o t a . Haré el pago en la Tesorería de. . . . .

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 3o de Enero de i8 6 8 .= E l  Director general, Juan de la Concha 

Castañeda.

DIRECCION G EN ERA L D EL TESO RO  PÚBLICO .
El dia i 5 de Febrero próximo, á las doce de la mañana, se celebra nue

va subasta pública en la Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid, 
con arreglo á lo determinado en Real órden de 19 de Diciembre próximo 
pasado, para contratar el suministro de aceite común necesario en dicha Ca
sa de Moneda en lo que resta del actual año económico.

El tipo máximo admisible es el de 6 1 3 milésimas de escudo por cada li
tro, y las demás condiciones se expresarán en el pliego que está de mani
fiesto en la referida Superintendencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acompañadas de 
documento que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 5o escudos en efectivo, sujetándose para su redacción al modelo 
que se expresa á continuación,

Madrid 29 de Enero de i8 6 8 .= E l Director general, José González 
Breto.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para contratar el su

ministro de aceite común con destino á la Casa de Moneda de Madrid du
rante el resto del actual año económico de 1867-68, se compromete á cum
plirlas y entregarlo al precio d e . . . .  . (expresado por letra) cada litro.

(Fecha, firma y domicilio.)

DIRECCION G EN ERA L DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Negociado de Medicina.

Está vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada la 
Cátedra de Ampliación de la Patología general y de la Anatomía patológica, 
con ejercicios prácticos y aplicación del microscopio, la cual ha de proveerse 
por concurso, con arreglo al art. 226 de la ley de Instrucción pública y 
al 8.° del Real decreto de 19 de Julio anterior, entre Catedráticos supernu
merarios de Madrid y Universidades de distrito.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas en el término de un 
mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , por el con
ducto que determina el art. 40 del reglamento de i.°  de Mayo de 1864.

Madrid 22 de Enero de 1868.= E 1  Director general, Severo Catalina.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. mes  de  f e b r e r o  d e  1868.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de Ministrosconforme 
á  lo prevenido en el art. 24 de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de i85o.

PRESUPUESTO DE 1867  A  18 6 8 .
*

CAPS.
OBLIGACIONES G EN E R A LE S D EL ESTA D O .

CAPÍTULOS. SECCIONES. T O T A L E S .

SECCION I.*---CASA R EA L .

I . Dotación de S. M. la R e i n a ......................... ...................................................................................... 283.333,333
20.000

3 ....... ■ de S A R  el Príncipe de Astúrias 44 . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  . 20.416,666
4. de la Serma. Sra. Infanta Dofíft María Isabel.......................................... 16.666,666
5 . de Doña María Luisa Fernanda 3̂  su familia............................................ 16.666,666
6. de S. M. la Reina Madre............................................................................... 25.000

382.083,331
SECCION 2. a---CUERPOS COLE GISL ADORES.

Senado . s

1 . Personal................................................................................................................................. 1 .p58,333
2. Diario de las Sesiones............,........................................................................... '............... 1.784,500
3 . Dependientes. ....................................................................................................................... 1 .480,750

4 - 2 . 41 0, 333

Congreso de los Diputados.

11. Personal de las oficinas del Congreso.............................................................................. 8.029,583
12, Material de id.— Gastos ordinarios.................................................................................. 6 .o5o

2 1-7 <3 ,499
SECCION 3.a--- DEUDA PÚBLICA.

Deuda consolidada.

2. Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 1 0 0 ....................................................... 9 . 5 7 0 , 8 7 ?

4 - Resultas de ejercicios cerrados de Deuda consolidada................................................. 91 .844,901

Deuda amortizadle.

8. Intereses de la Deuda flotante del Tesoro ...................................• .............................. 640.058,582
1 2. Amortización de billetes de la Deuda del material del Tesoro ............................... 2.o83
i 3 . Idem del personal.................................................................................................................. 100.000

8 4 3 . 5 5 7 , 3 5 6

SECCION 4 . a---CARGAS DE JUSTICIA Y PENSIONES E S P E C IA L E S .

í . Cargas de justicia corrientes............................................ . . .  . ...................................... 1 2 3 . 1 2 8 , 6 3 4
2. Idem atrasadas................................................................................................................... I4I>79T

123. 270,425
SECCION 5.a---C LA SES P A SIV A S.

1 . Obligaciones de Clases pasivas................................................................................... )> 1,502.390

T o t a l  de las obligaciones generales del Estado ................ ...................... 2 . 8 7 3 . 0 1 4 , 6 1 1

OBLIGACIONES DE LO S D EPA RTA M EN TO S M IN IST ER IA LES.

SÉCCION 1 . a---PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

1 . Sueldo del Presidente y personal de la Secretaría.................................................... 2. 100
2. Material de la Presidencia y gastos de representación............................................. 2.490
3 . Personal del Consejo de Estado.................................................................................. 26.870

4 - Material de id .................................................................................................................. 916

Estadística .

5 , Personal de la Junta 3̂  Dirección do Estadística.............................................. 2 . 410

7- Personal de las Secciones provinciales............-............................................... 6.040
8. Idem ^e trabajos catastrales............................................................................... 12.800

9 * 2.000
55.626

SECCION 2 . “— MINISTERIO DE ESTAD O .

í . Personal de la Administrar «n cendal............................................ .............. 10.700
2. 2.000
3 . Personal del Cuerpo Diplomático y Consular.............................................. 68. 129
4. 1 1 . 608
5 . 2.808
6. 5o
7 - G.283
8. Material de id ....................................................................... .............................................. 334

9 - Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Iáabel la Católica.. . . í.5oo
10 . Material.— Gastos extraordinarios, ordinarios y transitorios................................... 822



G A C E T A  D E M ADRID. —  6 —  SÁ B A D O  1 ° FEB R E R O .

1 1 . 
I 2 .
13 .
14. 
i 5 ,

Personal de la Asamblea de la Orden de San Juan.....................................................
Material de id .......................... . ..............................................................................................
Gastos diversos............................ ................................................................ .........................
Idem de los ramos productivos...........................................................................................
Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas defini

tivas . . . . . .  ............................................................... .. ...................

780
184

14.750
385

224,910

14.8171.

SECCIO N  3 .*— m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

Obligaciones del M inisterio,

Personal de la Secretaría......................................................................................................

120.507,910

2. Material de id......................................................................................................... 8.000
3 . Personal del Supremo Tribunal de Justicia.................................................................... 15.652 *

4 * Material de id ............................................................................................................................ 66 7
5 . Personal de las Audiencias y  Juzgados............................................................................ 203.401
6. Material de i d .............. ............................................................................................................ i 6 .5oo
8. Personal de Médicos forenses y  otros gastos............................................. .. 2.5©0

1 1 ,

Obligaciones eclesiásticas.

Personal del Culto y  C lero .................................................................. .............................. 95g.cf59
12. Material de id.................................................................................................................. .. 376.601
i 3 . Personal de Religiosas en clausura............................................... .. 65 .080
14. Material de id ................................................................................................................. .. 37.400
i 5 . Personal del Tribunal de las O rdenes.............................................................................. 3 . i 4 3
16. Material de id .......................................................................................................................... 284

17 • Cargas de justicia y  otros gastos............................................... ...................................... 3.965
19. Congregaciones religiosas...................................................................................................... 6.448
20. Reparación de templos y  gastos de instrucción de expedientes................................ 48.500

1.

SECCIO N  4 . a---MINISTERIO DE LA G U E R R A .

Servicio general de G uerra.

Personal de la Administración central......................................................................... 50.420

1 .7 6 2 .0 1 7

2. Material de id ................................................................................................  ....................... i 3 . i 5o
3 . Personal del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina y  Juzgados m ilitares.......... 22.010
4 . Material de id ........................................................................................................................... 800
5 . Personal de Generales y  Brigadieres exentos y  en comisión.................................... 77 .52 5
6. Idem del Cuerpo de Estado Mayor y  Secciones-archivos.......................................... 24.722

7 - Idem de cuerpos del ejército............................................................................................. 1 . 3oo.ooo
8. Idem de Estados Mayores de provincias y  p lazas................................................... .. . 63 .096

9 * Material de id ........................................................................................................................... 0 .444
10, Personal del Cuerpo Administrativo del ejército............................................................ 68.275
1 1 . Material de id .......... .................................. ..«„, * ........... ........................ .. ........................ 3 . 1 31
12. Personal de Colegios y  Escuelas militares...................................................................... 48 .2  2 2
14. Idem de Jefes y  Oficiales en comisiones activas............................................................. 17 .7 6 4
i 5 . Idem de inválidos de Atocha y  compañías fijas.............................................................. 19 .9 4 7
17 . Subsistencias m ilitares............................................................................... .... . . . . . . . . . 55o . 000
18. U tensilios................................................................................................................................... 64.006 

56 .60920. Material de remonta y  cria caballar...................................................................................
2 1 . PersQnal de hospitales......................................................................., .................................. 28.645
22. Material de id ........................................................................................................................... 97.000
23. Trasportes, postas y  correos m ilitares............................................................................. 2 .451
24. Comisiones extraordinarias del servicio........................................................................... 10.000
25 . Personal del material de artillería....................................................................................... 299.676
26. Idem del material de ingenieros......................................................................................... 1 36 .943
27. Idem de Jefes y  Oficiales en situación de reemplazo y  excedentes......................... 86.940 

6.18 028. Idem de Presidios....................................................................................................................
29. Material, gastos diversos......................................................... .............................................

Pensiones de las cruces de San Hermenegildo y  San Fernando...............................
8 . 23o

3o. 1 1 . 280

32 .

Guardia civil.

Personal de la Dirección general......................................................................................... 3 . 225
33 . Material de id ........................................................................................................................... 25o

34 . Personal de Planas Mayores y  tercios.............................................................. ................ 384.000
35 . Material de provisión de piensos.................. ................* , ....................... ......................... 26.790
36» Utensilios....................................................... ............................................................................ 6 .924

1 .

S E C C IO N  5 . a---MINISTERIO DE M ARINA.

Personal de la Administración central................................................... ........................... 14.000

3.4 9 4 .5 9 9

2. Material de id ............................................................................... . . . . . . . . . . ..................... 2.  5oo
3 . Personal del Cuerpo general de la Armada, sus auxiliares y  el Administrativo. io 5 . 381

4 * Material de id ............................................................................................................................. 18.672
5 . Personal de las oficinas de los Departamentos................................................................. 1 1 . 1 65
6 . Material de id................................................................................... ....................................... 3.385
7 . Personal de tercios navales..................................... ............................................................. 37.269
8 . Material de id . ............................................................................, ........... ....................... .. 3 . 170

9 * Personal de arsenales ............. ....................................... ...................................................... 131.834
10. Material de id............................................................................................................................. 135 .549
1 1 . Personal de buques de guerra y  guarda-costas............................................................ 145.244
12. Material de i d. .  ............ ............................................................................................................ i o 3 . 55i
i 3 . Personal de establecimientos científicos........................................................................ 1 1 . 261
14. Material de id ......................................................................................................................... 370
16. Gastos diversos........................................................................................................................ 8 .478
lS . Material de hospitales.............................................................................................................. 10 .779
19. Gastas de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio........................... 3.044
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...................... 20,800
2 1. Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas. . ........................................ 981.618,680
22. Fom ento de arsenales y  buques.,-............ ........................................................................ 123.532

Adicional. Gastos de la guerra del Pacífico...................................... ........................... ....................... 33.612
1.884.435,480



GACETA D E MADRID. - 7 —  SÁBADO 1 .º FEBRERO .

S E C C IO N  6 . a MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación,

1 . Personal de la Secretaría del M inisterio.................................    27.0 0 0
2. Material de id.......................................................................................      6 .10 8
3. Idem de Pósitos, gastos de v is ita .......................................................    142
4 . P ersonal de G obiernos de p ro vin cia .......................................................................................  4 7 .4 0 0
5. Material de id ....................................................................................................................................  1 7 .0 5 3
6 . Personal de V ig ilan cia ...................................................     9 9 .2 3 1
7 . Material de id .................................................................................................. ................................ 2 2 .5 6 3
8. Idem de la Guardia c iv il..............................................................................................................  i 5 .o o o
9 . Personal de Beneficencia.............................................................................................   3 .1 2 5

xo. Material de id ............................................................................................................... ...................  1 9 .4 1 5
x i . Personal de Policía sanitaria.  ............................................................................................  12 .0 2 0
1 2 . Material de id . . . ,     9 *^9 J
1 3 . Personal de visita de los ram os de Beneficencia y  San id ad ...........................................  167
14 . Idem de Presidios y  casas de corrección ............................... .................................... ............  13 .9 8 8
15 . Material de id ..........................................................................     m . 8 2  3
16 . Personal de T e lég rafo s.  ............................................................................ ............................ 8 3 .10 0
1 7 . Material de id .................................................................................................................................... 3 3 .600
18. Personal de la C onservaduría  del T eatro  R e a l.................................................................. 447
19 . Material de id .....................................................................................................................................  684
20. Personal de F iscalías de im p ren ta ......................................' .  . . i . i 34
a i .  Material de id ...................................................................................... ............................................  134

G astos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio.

23. Personal de la redacción de la G a c e t a ..................................................................   5oo
2 3 . G astos de visitas de Establecim ientos p en ales....................................................................  i . 56o
24. Personal dé C o rre o s ............................................................................................................ .. ... 77*32 1
2 5 . Material de id ....................................................................................................................................  223.470

Obras extraordinarias.

2 7 , Establecim ientos p en ales......................................................................................................... 20.00O

Ejercicios cerrados.

3o . O bligaciones que resultan sin pagar por las cuentas d e fin itiv a s .. . . . . . . . . . . . .  . .2 19 .9 6 0 ,9 8 4 .
 :-----------------  1 .0 6 6 .3 3 1,9 8 4

S E C C IO N  7.* MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fom entó'

x . P ersonal de la Adm inistración cen tral........................................................................  22.000
2 . Material de id .................................................. .................... ............................................................  4.000
3. P ersonal de la Adm inistración p ro vin cia l..................      20.446
4 . Material de id ....................................................................................................................................  976

A gricultura, Industria y  Com ercio.

5 . P ersonal de A gricu ltura  y  M o n tes................................................................................... • . . 29.000
6 . Material de id .....................................................................................................................................  i 3 .ooo
7 . Personal del ram o de m in a s........................................... ....................................................... .  29.200
9 . Personal de C o m ercio ...................................................................................................................  11.0 00

10 . Material de id ....................................................................................................................................  2.020
1 1 . Idem de gastos gen erales..................................................................................................... .. 1.000

Instrucción pública.

1 2 . Personal del R eal C o n sejo ............................................................................................................ 366
1 3 . Material de id .....................................................................................................................................  83
14 . Personal de prim era en señ an za.................................................................................................. 2.262
1 5 . Material de id .....................................................................................................................................  3.986
16 . Personal de segunda e n s e ñ a n z a ............................................................    4-^47
1 7 . Idem de U niversidades, E scuelas y  pen sion ados...................................................   i 5 . 3oo
18 . Material de id .......................................................................................................................  , . . .  17 .10 0
1 9 . Personal de las R eales A cadem ias..................................     19.000
20. Material de id ...................................................................................................................................  5 .6 1 5
2 1 . Idem para fom ento de las le tra s ................................................................................................  10.400
2 2 . O bras en los edificios del ra m o .......................................................................................   4.000

Obras públicas.

2 3 . Personal facultativo de O bras pú blicas.....................................    85.400
2 4. Material de id ...................................................................   24.030
2 5 . Idem de nueva construcción de carreteras , reparación y  con servación ......................  1.0 47.0 0 0
2 7 . Personal facultativo de férro -carriles.............................       26.200
28. M aterial de id .....................................................................................    11.000
2 9 . Personal de r ie g o s ........................................ ................ ............................................................ 3 .600
30 . Material de id ..................................          4 7 , 63o
3 1 .  P ersonal de puertos, faros y  b o y a s ...........................................................    14.390
3 3 . Material de con stru ccion es.........................................................       22.3oo
34. Personal y  m aterial de p o rtazgo s, pontazgos y  b arcajes..................................................  22.200

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministerio.

3 5 . Material de Instrucción p ú b lica .................................................................................................. 6óo
3 6 . Idem  de adm inistración de fincas............................. ............................... ................... é . . . .  * 100

--------------------------   1 .5 9 8 .55 0
S E C C IO N  8 .a MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio genéral de Hacienda.

1 . P érsónáí de la Secretaría del M inisterio y  sus d ep érid eiícias. . . ........................ .. n . 308,712
2 . Material de id .............................................................................................. ........................................ 2 .3o3,333
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3 .
4 .
5 .
6.
7 • 
8.
9 -

10.
1 1 .
12 .
1 3 .
14.
15 .
16 .
18.
19.
20.

Personal del Tribunal de Cuentas del Reino..............................................................  22.383,333
Material de id ............................................................................................................................  975
Personal del Tesoro público y  sus dependencias....................... ................................... 34.997 896
Material de id ............................................................................................................................ 7.286,386
Gastos d iv erso s......................................................................................................................  78.251,676
Personal de Contabilidad y sus dependencias.................................................................  43.108,320
Material de id .......................................................................................... ................................  3.402,916
Gastos , impresiones, alquileres , obras y  visitas del ramo de Contabilidad.......... 73 1 >974
Personal de la Caja de Depósitos...................................................................................... 6.266,666
Material de id. y  sus sucursales.................................................................................. 2.249,977
Personal déla Dirección de la Deuda pública y  sus dependencias.......................... 20.991,666
Idem de las Comisiones de Londres y  P arís.................................................................. 2.566,666
Material de las oficinas centrales de la Deuda..................................... 1 440
Idem de las Comisiones de Londres y  P arís......................................  . . . 877,500
Personal de la Asesoría y  Juzgados de Hacienda......................................................... 7.073,323
Material de id .....................................................................................  767 3°, 3
Alquileres y  obras de carácter general y  otros varios gastos.....................................  4.412,455

2 1.
22. 
23 . 
24. 
25 .
26.
27 .
28.
29.
30. 
32 .
33 .
34 .
35 .

36 . 
3y . 
38 .

. 39-
40.
4 1 .
42.
4 3 .
44.
45 .
46. .
47 -
48.

49.
50.

5 1 .
52 .
53 .
54.
55 .
56 .
57 .
58 .

59 .
60.
6 1 .
62.

63 .

65 .
66. 

Adic.

2.
2.
3 .
4 -
5 .

í .
2.
4 .

Gastos de contribuciones y  rentas públicas.
Personal de la Administración central............................................................................... 27.991,333
Material de id ..................... ...............................................................................  # 2 .5o8,332
Personal de Inspectores de Rentas Estancadas y  Loterías.........................................  1 .116
Material de visitas y  sueldos de agéntes del Subsidio.................................................  6.706,183
Personal de la Administración provincial........................................................................  157.081,339
Material de id .............................................................................  21.480,924
Gastos de recaudación del derecho de hipotecas............................... . . .  7-4*2
Idem del impuesto de minas...............................................................  „ 80
Personal de las Administraciones y  Fielatos de Consum os.......................................  6.658,400
Material de id ............................................................................  171,800
Personal de la Fábrica de papel sellado...................................................... . . . .  3 .180
Material de id ........................................................................... .. 78.000
Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y  matrículas.....................  6-973
Premio de expendicion de documentos de vigilancia, sellos de correos, derechos

procesales y  sellos telegráficos....................................................... . 21.575
Personal de las Fábricas de tabacos............. .....................................  . 14.451
Material de id .................................................................  5^6 367
Portes, fletes, premios de expendicion........................ ..............................  .......... 217.918,600
Personal de Salinas.............. ............................................  , 8 824
Material de. i d . . . . ......................, . . .  . . .  11 .77 6
Portes, fletes, premios de expendicion y  gastos de repeso de la sa l........................ 2 3 i.9 2 i,o 3 3
Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de Loterías............................  35.000
Gastos diversos de id ........................................  1 720
Personal del Giro mútuo del T esoro.................................................  . . .  1.283,333
Material de id ..........................................  x3 004
Personal del Departamento del Grabado y  Casas de Moneda.....................................  7.094,065
Material de id. y  gastos generales.....................................................................................  125.994,809
Personal de las minas de Almadén y  Comisaría de Sevilla, de las de Riotinto,

Linares, Falset y  Marbella................................................ . 8042
Material de id ............................................................................................................................. 108.658
Personal y  material para la conservación de las suprimidas Fábricas da salitre,

azufre y  pólvora........................................... 735
Gastos de administración de los bienes del E stado, del Clero y  secuestros.. . .  6.991
Personal del cuerpo de Carabineros......................................... 4 2 8 3 2 18 3 2
Idem del Resguardo de puertos.. . . . . . . . .  17 806
Material del cuerpo de Carabineros...................................  8 809 777
Idem del Resguardo de p u erto s......................................... I 804’ 5g6
Personal del Resguardo especial de C onsum os...............................................................  22.099’ 375
Material del mismo........................................  75 x §32
Personal del Resguardo especial de Sales......................................................................... 36.025’

Minoración de ingresos.
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados................................................................  3 2 5 i 33
Ganancias de la Lotería...............................................  r 166666*
Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores..........................................  10 758 612
Primas, indemnizaciones, descuento de pagarés de Aduanas y  derechos de

las Juntas sanitarias.................................................................................... .......................  10.84.5,992
Indemnización de derechos de Aduanas por material de obras públicas..............  9 .53o. 100

Ejercicios cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo................................................  . 181 800
Idem que resulten sin pagar por las cuentas definitivas...........................................  16 720*911
Para formalizar pagos en suspenso................................... 3o8

Q p r r r n w  a --------- ---------------- i 3. i 83.633,763
bECCIU N  9. ---MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Personal de la Administración central..............................................  I0 200
Material de id1. ...................................................................................................................  ,.666,666
Personal del Archivo general de Indias.................................................... 404 g 3o
Material de id.............................................................................................................................  66,666
Gastos diversos..................................................................... .............................................. ,66,666

tu r-rtr iM  -----------------------  12.594,828
Oi^L.iUJN 10. GASTOS AFECTOS AL PRODUCTO1 DÉ LAS VENTAS DE BIENES

NACIONALES.
Devolución de ingresos de ejercicios cerrados..................... .......................................  90 881
Gastos especiales de venta............ .................. t k 22 486
Tercera parte del 80 por 100 de Propios................. ...  . 5o 723 612

-------------------------- 164.090,612
Suman los gastos de los departamentos m inisteriales................ 23.342.386,577

. _  _  T o tal  por él presupuesto dé 1867 d 1 8 6 8 ... 26.215.401,188
Madrid 29 de Enero de i8681==José G o n za k i  Breto.

Madrid 29 de Enero de 1868. =  El Consejo d e Ministros aprueba la presente distribución para cubrir las obligaciones del mes 
de Febrero próximo.=Barzanallana>
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DIRECCION G EN ERA L DE CO NTRIBUCIO NES.

Trascurrido el plazo prefijado por la ley desde el fallecimiento del último 
poseedor legal del título de Vizconde de Biota, sin que el inmediato sucesor 
haya solicitado y obtenido la Reai cédula correspondiente en su favor; cum
pliendo con lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é 
instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por primera vez su vacante, 
por si los que tuviesen derecho á él quieren ejercitarle, debiendo en este caso 
dirigir las reclamaciones oportunas al Ministerio de Gracia y Justicia, y sa
tisfacer el impuesto especial que les corresponda en el término de seis meses, 
fijados al efecto en las referidas disposiciones.

Madrid 29 de Enero de 186 8 .— El Director general, José Magáz.

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE MADRID.

Sección de Administración.— Negociado 4 .0— Sociedades.

Por Real órden de 3o de Diciembre último se ha dignado S. M. la R ei
na (Q_. D. G.), de conformidad con el dictámen de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, denegar la autorización que tenia solicitada 
para constituirse la sociedad de seguros mútuos de empleados titulada L a  A d 
ministración.
jüV En su consecuencia, y estando funcionando dicha sociedad en concepto de 
provisional, he acordado declararla disuelta y en liquidación, disponiendo que 
se publique este acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de 
la provincia, para que llegue á conocimiento de cuantas personas se hallen 
interesadas en la referida sociedad, en cumplimiento de lo mandado en el ar
ticulo 43 del reglamento de 17 de Febrero de 1848.

Madrid 29 de Enero de 18 6 8 .= E 1 Gobernador, C . de Fonseca.
4048

Sección de Administración.— Negociado 2 .0— Beneficencia.

Dona Ignacia de Maltrana me entregó el 27 del actual 5oo escudós con 
destino á los establecimientos de Beneficencia de esta corte que á mi juicio es
tuviesen más necesitados; y hallándose la Casa-Inclusa en esta situación, he 
aplicado la referida cantidad al citado establecimisnto.

Lo que he acordado hacer público por medio de los periódicos oficiales, 
como una muestra de agradecimiento por el generoso donativo de la referida 
señora de Maltrana.

Madrid 29 de Enero de 186 8 .— El Gobernador, Cárlos de Fonseca.

AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

COMISION ESPECIAL DE EFECTISTAS.

Estado demostrativo del resultado que ha tenido la subasta celebrada para  
la amortización de títulos de sisas de esta villa el día 27 del corriente 
en las Casas Consistoriales ante la comisión especial de liquidación.

S« han presentado á dicha subasta 399.684 escudos nominales en 3o pro
posiciones, á los tipos desde 3 ‘890 á 7 escudos por 100, y han quedado admi
tidas las siguientes:

Nombres de los Títulos Valor Su importe.
Tipos. — •

proponentes. admitidos, nominal. Eses. M ils.

D. José Tamarit Guerrero. 5 13 .7 4 4  3*890 5.346*416
D. José Martínez  1 408 3*900 159*120
D. Lorenzo A b a d   4 14 554 3*960 5.729*080
D. Antonio de las Peñas. . 1 7 .37 6  3*990 2.943*024
D. José María A gü ero ... 1 x -97  ̂ 3*9p5 789*412
D. Manuel Cosmen  23 30.928 4 12 .371*200
D. Francisco Perez  20 46.000 4*124 18.970*400
D. Juan Bautista Mejías.. .  16 4 6 .1 12  4 <x49 1 9 . 1 3 1 *868
D . Vicente M artín ez ..... 1 8 . 56o 4*160 3.552*400
D. Manuel Valenzuela.. .  9 23.352  4*170 9.737*784
D. Pedro Gómez  1 1  32.208 4*200 1 3 .527*360
D. Evaristo Fernandez. .  . 10 3 .39 2  4*200 1.424*640
D. Francisco Alvarez (parte *

de la proposición)  28 14 .8 72  4*249 6 .319*102

i 3o 243.432 io o .o o í‘ 8o6

En su consecuencia, los interesados comprendidos en la precedente relación 
se presentarán en la Contaduría de este Ayuntamiento el dia 17  de Febrero 
próximo, de doce á tres de la tarde, con los títulos ofrecidos en la forma pre
venida en las condiciones de la subasta, á fin de realizar su importe.

Madrid 28 de Enero de i8 6 8 .= E l Alcalde-Corregidor, Presidente, Mar
qués de Villamagná.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA
DE LA  PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose el domicilio dé la viuda y  herederos de D. Manuel Santa 
Cruz, Administrador que fijé de Hacienda pública de la provincia de Toledo,

se les cita por la presente para que se personen en esta de mi cargo, Sección 
primera, á enterarse de un asunto que les conviene; pues de no hacerlo podrá 
pararles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Enero de i8 6 8 .= Jo sé  Rivero. 4049

Por segunda vez se cita, llama y emplaza á los herederos de D. José Ra
món Labrada, Jefe del Negociado de efectos que fué de la Caja general de De
pósitos, ó á quien les represente, con el fin de notificarles cierta providencia; 
en la inteligencia que de no verificarlo sé procederá á lo que corresponda.

Madrid 29 de Enero de i8 6 8 .= E l Administrador, José Rivero.
4o5o

GOBIERNO M ILITAR DE LA PLAZA Y  PROVINCIA DE MADRID.

E l Teniente que fué del extinguido batallón provincial de Guadalajara, 
D . Joaquín Arjona y Zuluaga, se presentará en este Gobierno militar para 
enterarle de un asunto de su interés.

Madrid 28 de Enero de 1868.— De órden de S. E ., el Teniente Coronel 
d e E , M., Secretario, Félix Jones. qo38

MAYORDOMÍA MAYOR DE S . M.

Se arrienda en pública y doble subasta, por término de dos años, conta
dos desde 16 de Junio próximo, y precio en cada uno de 4 000 escudos, la 
caza volátil del Real lago de la Albufera; y para su remate se ha señalado el 
dia 1 5 del inmediato mes de Febrero, á la una de su tarde, en esta Mayor- 
domía mayor y en la Bailía general de Valencia, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en ámbas oficinas.

Palacio 1 3 de Enero de i8 6 8 .r= E l Secretario general, Fernando Cos- 
Gayon. 3y i 3— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E ‘O REN SE.

La Secretaría del Ayuntamiento de Taboadela, en esta provincia, se halla 
vacante.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes en el preciso tér
mino de 3o dias, contados desde la fecha de esta publicación, acompañando á 
ellas sus hojas de servicios y demás documentos que se previenen en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1863 .

Orense 6 de Noviembre de iS ó y .^ L u cas S. Quiñones. 4 ° 43— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE GAUCIN.

D. Aurelio Rodríguez Atienza, Abogado délos Tribunales de la nación 
y  Alcalde-Corregidor de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por pase á otro destino del que la desempeñaba, se hace saber para que en 
el término de 3o dias, contados desde el en que aparezca inserto este edicto en 
la GACETAoficial, presenten los que aspiren á obtener dicho 'destino y  se ha
llen adornados con los requisitos que la ley previene, la solicitud correspon
diente, acompañada de la documentación necesaria; advirtiéndose que dicha Se
cretaría se halla dotada con el sueldo anual de 600 escudos pagados de los 
fondos municipales.

Gaucin 27 de Enero de 186 8 .—Aurelio Rodríguez Atienza.=Por manda
do de dicho señor, Juan Bautista Romero, Secretario interino. 4o53— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VILLAHERM OSA.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la plaza de Médico-ciru
jano titular de esta villa, con la dotación de 400 escudos anuales, satisfechos 
de fondos municipales por trimestres vencidos, con obligación de asistir gratis 
200 familias pobres designadas por el Ayuntamiento, pudiéndo hacer los 
Contratos particulares con los otros vecinos que no sean pobres para su asis
tencia, si lo tienen por conveniente, por no existir en esta villa ningún otro 
de Medicina. Dicha vacante se anuncia por término de 3o dias,, á contar desde 
que el presente aparezca en Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , dirigiendo sus solicitudes los aspirantes á esta Alcaldía; teniendo obli
gación el Facultativo de los reconocimientos de quintas y casos de mano aira
da, sin perjuicio de exigir derechos cuando la ley lo mande Esta población 
se compone de 958 vecinos, y  las bases establecidas para su provisión constan 
en-la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villahermosa 27 de Enero de i8 68 .= T o m ás Andújar. 4069

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia acordada en el dia de ayer por el Sr. D. Frail*3 
cisco Soler y  Perez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
corte, refrendada por el Escribano infrascrito, á instancia del Procurador Don 
Pedro Elvira López, en nombre del Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri , se 
cita por medio del presente edicto á D. Rafael Muñoz y Bradi, para que den
tro del término de 1 5 dias presente en este Juzgado la liquidación que se le 
previno en auto de 22 de Enero de 1862; bajo apercibimiento de procederse 
á lo que corresponda.

Madrid 29 de Enero de i868.=Jacin to Zapatero. 4070
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Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á 
los bienes dejados por fallecimiento de D. Domingo de Hormaeche y Echevar
ría, vecino que fué de esta corte, para que en el preciso y último término de 
20 dias que se señala, contados desde esta publicación, se presenten en el 
Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte y E s 
cribanía de D. Olallo Mejía á hacer uso del que se crean asistidos; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 4095

Por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital de esta cor
te se ha dictado la siguiente

Sentencia.— En la viila de Madrid, á 2 1 de Enero de 1868, el limo, se
ñor D. Antonio María de Prida, juez de primera instancia del distrito del 
Hospital, habiendo visto estos autos ordinarios promovidos por D. Juan 
Verdejo y López, representado por su Procurador D. Manuel Martin Veña, 
contra D. Nicolás Adolfo Lardonnois y D. Pedro Papón , súbditos france
ses, sobre rescisión de un contrato; cuyos autos se han seguido por la rebel
día de los demandados con los estrados del Juzgado:

Resultando que D. Nicolás Adolfo Lardonnois y D. Pedro Papón vendie
ron por escritura pública á D. Juan Verdejo y López la propiedad del privi
legio que habían obtenido en España por un procedimiento de su intención 
para la limpieza de bordadas y pasamanería de oro y plata y sus imitados, 
conviniendo los vendedores con el comprador como una de las condiciones 
del contrato, si bien no se consignó en el documento público por considerar
la transitoria, en que los primeros enseñarían al segundo prácticamente las 
operaciones del sistema, á cuyo fin habian de permanecer en esta corte todo 
el tiempo necesario:

Resultando que Verdejo entregó á los vendedores el precio convenido, y 
llegado el dia señalado para dar principio á la enseñanza práctica, Lardonnois 
en vez de concurrir se marchó al extranjero, y su consocio al hacer aplicación 
de las instrucciones escritas que ámbos habian facilitado á Verdejo, solo con
siguió resultados contrarios á lo que debia esperarse:

Resultando que por contener la escritura de cesión del privilegio defec
tos que era preciso subsanar previamente no pudo tomarse razón de ella en 
el Ministerio de Fomento, y aunque el comprador subsanó el que le corres
pondía, no lo hicieron del mismo modo los vendedores en cuanto á los 
suyos:

Resultando que en vista de lo expuesto, y  prévio acto conciliatorio cele
brado con Papón sin avenencia, D. Juan Verdejo ha interpuesto demanda 
ordinaria solicitando que se declare haber lug-sr á la rescisión de la venta del 
privilegio, y por lo tanto se condene á los demandados á que le devuelvan la 
cantidad de 144.000 rs., precio de aquella, con los intereses legales, y pago de 
todas las costas:

Resultando que admitida la demanda y seguido el pleito en rebeldía de 
los demandados, ha practicado el actor una extensa prueba en apoyo de los 
hechos por él expuestos:

Considerando que se ha demostrado en autos que los vendedores del pri
vilegio faltaron al contrato privado, complemento necesario del público , de 
enseñar al comprador prácticamente las operaciones del sistema, y que ade
más procedieron con dolo, puesto que las instrucciones escritas que le dieron, 
bien por falta de expresión ó por ser falso el sistema, no producen, según 
dictámen pericial, los resultados propuestos, como tampoco lo habian produ
cido los ensayos hechos por uno de los demandados:

Considerando que ámbos hechos son constitutivos de rescisión conforme 
á las leyes 2 1, 57 y 62, título 5.° de la Partida 5. a, y  que igual efecto causan 
las faltas contenidas en la escritura pública, no imputables al demandante, y 
sí á los demandados, las cuales impiden que se tome razón del contrato y 
pueda consiguientemente utilizarse el privilegio, según lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Real decreto de 27 de Febrero de 1826;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la rescisión del referido 
eontrato de venta, y condeno á D. Nicolás Adolfo Lardonnois y D. Pedro Pa
pón á que devuelvan á D. Juan Verdejo la cantidad de 14.400 escudos, pre
cio de aquella, con los intereses legales de esta suma desde que la percibieron, 
y  pago de todas las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que se publicará en 
los diarios oficiales y se fijará en los estrados, lo pronuncio, mando y firmo, 
de que el infrascrito Escribano da fe.=Antonio María de Prida.— Licenciado 
Manuel García Rodrigo. 4092

D. Mariano Blanco Arismendi, Juez de primera instancia del distrito del 
Salvador de esta ciudad por S . M. (Q_. D . G.)

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Rafaéi Urbano y Vega, vecino 
y  del comercio de esta capital, para que dentro del término de 3o dias se pre
sente en este Juzgado á oír las providencias que se dicten en los autos ejecuti
vos que contra él y los herederos de D. Juan Antonio Nieto y Centrena si
guen los Sres. Marqueses de Santa Marta, Condes de Torre-Arias, y á otor
gar escritura de venta de las fincas que les están embargadas para reinteg.ar 
á dichos actores de la cantidad de r5.ooo duros que Ies adeudan, y las costas 
Causadas y que se originen en dicho procedimiento ejecutivo; en la inteligen
cia que pasado el referido plazo sin verificarlo se procederá por el Juzgado á 
otorgarle y le parará el perjuicio que haya lugar.

D a d o  en Granada á 22 de Enero de 1868 ,= B lan co .= :P o r mandado de 
S.  S . ,  Nicolás del Castillo. 4094

Sentencia.—En Madrid, á 3o de Diciembre de 1867, el Sr. D. En

rique Morales, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de esta cor
te, habiendo visto los autos demanda ordinaria promovida por D. Sinforia- 
no Boyet y Criado, de esta vecindad, su Procurador D. Manuel Isarria 
contra el Excmo. Ayuntamiento de esta villa, D. Juan de Dios Isla y Mos- 
coso y Doña Antonia Pórtela, vecinos que fueron de esta dicha capital, y  
por la defunción de estos dos últimos contra sus causahabientes ó herederos 
todos constituidos en rebeldía, sobre liberación de tres cargas reales que pe
san sobre la casa sita en esta corte y su calle de Atocha, júmeros 37 moder
no, 8 antiguo, de la manzana 284, impuesta respectivamente por D. Matías 
Angel González, D. Juan de Dios y Doña Petronila Isla y  Moscoso y por 
los curadores de Doña Laureana Criado, en escrituras otorgadas en 17 de 
Mayo de 1784 por ante Francisco Escribano, en 28 de Julio de 1777 ante 
Juan Francisco Mellado, y 7 de Febrero de 1825 ante Francisco Alcázar:

Resultando que la demanda interpuesta se funda en los siguientes hechos: 
primero, que D. Sinforiano Boyet y Criado es dueño en propiedad de la 
casa expresada, que la heredó de su difunta madre Doña Laureana Criado y 
Pajares como su único y universal heredero, según el testamento otorgado 
por esta en 17 de Mayo de 1854 ante el Escribano de este número D. Claudio 
Sanz y Barea: segundo, que dicha finca tiene sobre sí tres gravámenes cuya 
cancelación no se ha hecho, según aparece de la certificación expedida por el 
Registrador de la Propiedad de esta capital, que presentó, y que son las si
guientes: la obligación que contrajo D. Matías Angel González de contribuir 
con 19 pesos ai mes á D. Juan de Dios Isla y  Moscoso por los dias de su vida 
y no más, como una de las condiciones con que este le hizo cesión y dona
ción de la finca, según escritura otorgada en 17  de Mayo de 1784 ante el E s
cribano de número D. Francisco Escribano, de que se tomó razón en la extin
guida Contaduría de Hipotecas de esta corte en 27 del propio Mayo, y para 
seguridad quedó hipotecada la casa de que se trata: una fianza que prestaron 
D. Juan de Dios y Doña Petronila de Isla y Moscoso por el citado D. Matías 
Angel González á responder de la cobranza de ciertos bienes del mayorazgo 
de Doña Ana de Mendoza que poseía la Vizcondesa de las Torres de Luzón, 
con la obligación de entregar en la Depositaría general de esta villa 8.000 rs. 
vellón cada año por término de 24, mediante la entrega que se hizo á dicha 
señora para la reedificación de tres casas, según escritura otorgada en 28 de 
Julio de 1777 ante Juan Francisco Mellado, tomada razón en 7 de Agosto 
del propio año; y una obligación que contrajeron los curadores de Doña Lau
reana Criado, de que pagaría á Doña Antonia Pórtela, viuda en terceras nup
cias de su padre D. Antonio Criado, la suma de 33 .336 rs. 22 mrs. en el tér
mino de tres años y medio y plazos iguales de medio año, con el interés del 
4 por 100 anual á rebatir en equivalencia de otra igual cantidad que se habia 
adjudicado á la Doña Antonia Pórtela en efectos de la tienda vidriería , los 
cuales quedaron á favor de la menor según escritura otorgada en 7 de Fe
brero de 1825 ante Francisco Alcázar, tomada razón en 10 del mismo mes, 
folio 5.° del índice, que esta última carga fué satisfecha en los plazos 
que expresan los recibos unidos, declarándose la libertad déla hipoteca por la 
escritura otorgada en 28 de Julio de 1828 ante el Escribano D. Miguel de 
Llamas, cuya copia igualmente fué presentada; y concluyó solicitando se de
clarase que la casa expresada estaba libre de las cargas que quedan especifica
das, por haber caducado y prescrito de conformidad con las disposiciones le
gales que citó, y que en su consecuencia se ordenase al Registrador de la Pro
piedad su cancelación en la forma y modo prescrito por la ley Hipotecaria, para 
lo cual ha interpuesto la correspondiente demanda ordinaria, solicitando que 
con ella se emplazase á las personas que aparecían estar interesadas en dichas 
cargas ó sus herederos:

Resultando que admitida la demanda y  conferido traslado, fué emplazado 
pérsonalmente con ella el Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta villa, 
y por edictos que se fijaron en los sitios de costumbre y se insertaron en la 
G a c e t a , Boletín y D iario oficial de Avisos de esta corte D. Juan de Dios 
Isla y Moscoso y Doña Antonia Pórtela, y por su defunción sus causaha
bientes ó herederos, y que en el improrogable término de nueve dias compa
reciesen á contestarla p jr  medio de Procurador con poder bastante:

Resultando que pasado este término sin haber comparecido, les fué acu
sada rebeldía, habiéndose declarado contestada la demanda respecto al Ayun
tamiento, á quien se hizo saber esta providencia en la misma forma que él 
emplazamiento y hecho un segundo llamamiento á los D. Juan de Dios Isla y 
Moscoso y Dóña Antonia Pórtela, como tampoco hubiesen comparecido, se 
mandó continuar el curso de los autos entendiéndose las diligencias sucesi
vas con los estrados del Juzgado; y continuada la tramitación con los estra
dos del Juzgado por los trámites establecidos en la ley de Enjuiciamiento ci
vil, fueron recibidos á prueba, en cuyo trámite se han practicado , á instan
cia del demandante, el cotejo de la certificación expedida por el Registrador 
de la Propiedad y de la escritura otorgada ante el Escribano Llamas; y con
cluso su término, entregados los autos para alegación, lo ha hecho el de
mandante, y declaró contestado respecto de los demandados, por lo que fue
ron llamados á la vista los autos citadas las partes:

Resultando que para mejor proveer se mandó traer á ellos la partida de 
defunción de D. Juan de Dios Isla y Moscoso, lo que tuvo efecto, apareciendo 
oe ella que aquel falleció en la villa de Illescas el dia 27 de Setiembre 
de 1809 :

Considerando que toda acción hipotecaría por derechos reales ó mistos 
se conceptúa prescrita á los 3o años, según la ley 5.a, tít. 8 .°, libro 1 1  de 
la Novísima Recopilación, y que bajo tal concepto es -procedente la caduci
dad que se pretende de las obligaciones que aparecen subsistentes en el Re
gistro de la Propiedad de esta corte por la casa de la calle de Atocha, nú
meros 37 moderno, 8 antiguo de la manzana 234, perteneciente á D. Sin
foriano Boyet y Criado, por exceder su duración de la época marcada, y ya 
por no haber comparecido nadie á deducir contra la pretensión al efecto for
mulada ; .

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la demanda promovida 
por el D. Sinforiano Boyet y Criado, y en su consecuencia prescritas las 
acciones hipotecarias que pudiesen asistir a los demandados, sus causahabien- 
tes ó herederos para reclamar por virtud de las obligaciones contraídas por
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D. Matías A ngel G on zález, D. Ju a n  de Dios y  Doña Petron ila Isla y  M osco- 
so y  por los curadores de Doña Lau reau a C riado por escrituras de 1 7  de 
Mayo de 17 8 4  ante Fran cisco E scrib an o , 28 de ju lio  de 1 7 7 7  ante Ju an  
Francisco M ellado, y  7 de Feb rero  de 1 8 2 5 ante Francisco A lc á z a r ; m a n 
dando que se cancelen las inscripciones que de tales cargas existen  en el R e 
gistro ele la Propiedad de esta corte, para lo que se expida el correspondiente 
mandamiento p er duplicado.

Y  por esta su sentencia definitivam ente juzgando , que se notificará en 
los estrados del ju zg ad o  y  hará notoria por m edio de edictos que se inserta
rán en la G a c e t a ,  D ia rio  de Avisos  y  Boletín oficia l de esta corte, así lo 
pronunció, m andó y  firm a S .  S . ,  de que yo  el E scrib an o  doy fe .= E n r iq u e  
M o ra le s .= Ju a n  Jo aq u ín  Jim én ez.

La sentencia inserta corresponde á la letra con su original á que m e re
fiero. Y  para hacerla notoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  por rebeldía del E x c e 
lentísimo A yuntam iento constitucional de esta corte, D. Ju an  de Dios Isla y  
Moscoso y Doña A ntonia Pórtela ó sus herederos ó causahabicntes, y  con 
forme á lo prevenido en el art. 1 . 1 9 0  de la ley de Enjuiciam iento c iv il , e x 
pido el presente que firm o en Madrid á i 5 de E n ero  de 18 6 8 .— Ju a n  Jo a 
quín Jim énez. 4 0 72

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA D EL EXCM O. SR . MARQUÉS DE M IRAFLO RES.

Sesión celebrada el dia 31 de Enero de 18 6 8 ,

S e  abrió la sesión á las dos y  veinticinco m in utos, y  leida d  acta de la 
anterior, fue aprobada.

E l Senado quedó enterado de una com unicación del S r ,  Presidente del 
Consejo de M inistros participando, con fecha 28 del actual, que S . M . la 
Reina (Q_. D . G .)  se habia servido señalar la hora de las nueve y  media de la 
noche del dia 29 para recibir á la diputación encargada de presentar á su  sa n 
ción el proyecto de ley  concediendo al M inistro de la G uerra un crédito e x 
traordinario para trasform-ar 10 0 .0 0 0  fusiles del sistem a actual al m oderno de 
carga por la recám ara .

Quedaron publicadas com o leyes, y  se acordó que se arch ivaran , las s i
guientes:

L a  relativa á conceder al S r . M inistro de la G uerra  un crédito ex trao rd i
nario para trasform ar 10 0 .0 0 0  fusiles del sistem a actual al m oderno de carga 
por la recám ara.

Y  la de organización de la G uardia ru ra l.

E l Senado quedó enterado de una com unicación del C on greso  de señ ores 
Diputados participando, con fecha 29 del corriente m es, haber llevado á la 
sanción de S . M . el proyecto de ley de organización de la G uardia ru ra l.

T am bién  lo quedó de que el S r . M arqués de C astille ja del C am po se e x 
cusaba de asistir á las sesiones por hallarse enferm o.

Pasaron á las com isiones respectivas tres exposicion es, á saber:
Una de varios com erciantes e industriales establecidos en esta corte, p i

diendo al Senado se sirva  desestim ar la base segunda de las que contiene el 
artículo 1 del proyecto de ley  de arreglo de T rib u n a les.

O tra de varios com erciantes de T arrago n a , con la pretensión de que se s ir
va modificar el proyecto de ley  sobre unificación de fuero s m anteniendo la 
existencia de los actuales T rib u n a le s.

Y  la últim a de los P ro fesores norm ales de prim era enseñanza de las e s 
cuelas públicas de A ranjuez y  C iem pozuelos, haciendo varias observaciones al 
proyecto de ley de instrucción p iim aria .

E l Senado quedó enterado de que la com isión inspectora de las operacio
nes de la Dirección de la Deuda, pública habia elegido Presidente al S r .  Sena
dor D . G ab riel de A ristizáb al y  Secretario al S r .  Diputado D . M anuel M aría 
Herreros.

F u e aprobado sin  debate alguno el dictamen de la com isión  de exám en  de 
calidades que habia quedado sobre la m esa en la sesión an terior, relativo á las 
del S r . D. Ju an  Antonio E strad a  y  Sepú lveda, M arqués de V illapanés.

P révio anuncio del S r . Presidente, ju ró , tom ó asiento en el Senado é in
gresó en la sétim a sección el S r . M arqués de Villapanés.

Se adhirieron á la resolución  unánim e del Senado en la votación del p ro 
yecto de ley  concediendo al S r . M inistro de la G u erra  un crédito extraordina
rio para trasform ar 10 0 .0 0 0  fusiles d d  sistem a actual al m oderno de carga 
por la recam ara, los S re s . M arqués del D u ero , M arqués de Santa C ru z, Don 
Ram ón de B arren echea, M arqués de los V elez , Conde de Santa M arca, Don 
Andrés C aballero, M arqués de Salam anca y M arqués de V a lie ra s , anunciando 
el S r . Presidente que constaria en el acta y  en el D ia r io  de las Sesiones.

ÓRDEN D E L  DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley  sobre reform a del 
artículo 59 de la de orden público.

Leido dicho dictámen, y  abierta discusión acerca del . artículo único de

que constaba , no hubo ningún S r . Senador que pidiese la palabra en con- 
, tra, quedando por coi siguiente aprobado sin debate alguno.
| Precediéndose acto continuo á la votación definitiva del referido proyecto,
| resu ltó  aprobado por 87 votos contra 5, en la form a siguiente :

| Señores que dijeron si,

I D uque de V a len c ia .— A rra zó la .— M arqués de R o n c a li.— M a rfo r i.— O ro-
j v io .— So u za.-— C aballero (D . A nton io).— C u eto .— M arqués de F a lc e s .— P al- 
¡ m a y  V in u e sa .—  Conde de M ontefuerte.— C am p u zan o .— Sanz (D . M iguel).— .
¡ M arqués de la H a b a n a .— Sánchez O caña.-— -Rentero y  V i l la .— López V az- 
j q u e z .— M arqués de San tiago .— H urtado.— G il O s o r io .— M oreno.— -Benavi- 

d e s .— M arqués de 0 ‘ G a v a n .— Conde de V elard e .— Conde de T o rre  M ata.—1 
Seijas L o z a n o . — González R o m ero .— Señor de R u b ia n e s.— B ra v o  M urillo .— « 
C o n den e Sevilla  la N u e va .— M ayaíd e. — Conde de la C añ ada.— M arqués de 
Ju ra  R e a l.— M arqués del P u erto .— N a v a rro .— Santistéban . — E g u iz á b a l.—- 
O livan .— M artínez de E sp ino sa y T a c ó n .— -Castro y  R o jo .— R iv e ro  (D, F e 
lip e) .— S o ria .— Fernandez San  R o m á n .— E strada y  G o n z á le z .— G utiérrez 
de R u b a lc a v a .— L im in ia n a .— M arqués de B en ám ejís .— M arqués de V illav ie - 
j a . — M arqués de C ig a .— Zapatero y  N a vas .— C hico de G u z m a n .— C árde
n as.—  'v in e n ty  V iv e s .— M arqués de R e m is a .— Conde del R e a l.— B arón  de 
C o rtes .— Vázquez Q ueipo .— Conde de T o rre  D ia z .— Ezpeleta (D. F e r 
m ín ).— González E lip e .— -Conde de F a b ra q u e r .— T rú p ita .— Escud ero  (D on 
A n ton io).— Vizconde de la A rm ería .— M arqués de A lb ra n ca .— Conde de 
G uend ula in .— Conde de Santa M arca.— Conde de la P eña del M o ro .— M ar
qués de V illap an és.— López S e rra n o .— M arqués de M údela.— T o rre s  V a l-  
d erram a.— C onde de V illañ an ca  de G a itán .— D uque de M edinaceli.— C onde 
de C am po -A lan je .— B e ru e te .— Fernan dez C asariego .— O tero y  V elaz q u cz .—- 
M arqués de V illaseca .— Conde de R o m e r a .— T eja d a .— M arqués de M anzane- 
d o .— M orales P u id eb an .— M arqués de B ed m a r.— D uque de M o ctezu m a.—* 
S e v i l la .— -Sr. Presidente.

T o ta l, 8 7 .

Señores qué dijeron no.

■ M onares.— Rodríguez V aam onde.— P a sto r .— M arqués de V a ld eterrazo .—*=• 
In fante.

T o ta l, 5.

E l  S r . P R E S I D E N T E : No habiendo asuntos de que tratar, se av isará  
por papeleta para la prim era sesió n .

. Se  levanta la de este d ia.

h ran las t r e s .

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Según noticias de Berlín, fecha 28 de Enero, la Reina, el 
Príncipe y la Princesa Real asistieron, así como el Conde de 
Bismark, al baile dado la víspera en la Embajada de Inglaterra.

Los Embajadores de Rusia y de Austria conferenciaron con 
el Conde de Bismark el dia 27 por la manana.

En las reuniones mejor informadas de la capital de Prusia 
se considera infundada la noticia de la retirada de M. Bene- 
detti, haciéndose notar al mismo tiempo las excelentes relacio
nes que existen entre el Embajador francés y la alta sociedad 
de Berlín.

En la próxima semana, según la Correspondencia austria
ca, comenzarán bajo la presidencia del Ministro de la Guerra 
los debates acerca de las reformas que hayan de introducirse en 
la organización del ejército de Austria. Componen la comisión 
el Feld-Mariscal Hamming y los Generales Hartung, S. Quen- 
tin, Gablenz, Philippowitch, Marsieich y Moring.

E l General italiano Mezzo-Capo ha recibido la gran cruz de 
la Orden de Leopoldo.

La Gaceta oficial de Viena se expresa en los términos 
más favorables respecto del éxito del empréstito húngaro, é in
dica que los ferro-carriles que se construirán con las cantidades 
queso obtengan de dicho empréstito serán elementos de pros
peridad para todo el Imperio, que se halla muy interesado en 
el feliz término de aquella negociación.

Enumera la Gaceta las considerables ventajas que ofrece el 
empréstito y la simpatía con que ha sido acogida su emisión 
y expresa la convicción de que no solamente cubrirá la suscri- 
cion todo el empréstito, sino que será muy pronto colocado em 
personas de arraigo.
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Según el Diario de Roma , Alemania se adhiere á las ma
nifestaciones de los católicos de las demás naciones en el asun
to relativo á la independencia del Papa, por medio de los men
sajes prusianos elevados al Rey Guillermo, por las resoluciones 
de la Universidad de Munster en favor del Padre Santo, por 
los donativos recogidos para Roma y por el mensaje que la ciu
dad de Munich ha presentado al Rey de Baviera.

Asegura la Gaceta de Florencia que el día 27 de Enero fue 
pedida oficialmente en Turin la mano de la Princesa Margarita, 
hija del difunto Duque de Genova, para el Príncipe Humberto.

Anuncia el Times que el proyecto de empréstito francés por 
valor de 7.600.000 libras esterlinas ha producido favorable im
presión en la Bolsa de Londres y en la Cité. Las entregas á 
plazo de más de 20 meses son aceptadas por muchas personas, 
añade el periódico inglés, y este hecho indica que la paz 110 se
rá turbada en ese período.

Anuncia la Correspondencia rusa que en la próxima pri
mavera empezarán las obras de construcción del ferro-carril 
entre Finlandia y San Petersburgo. Parece que esta via férrea 
atravesará los montes Ourales, y  su realización gigantesca con
tribuirá á la trasformacion moral, política y social de Rusia.

Con fecha 28 de Enero anuncian de San Petersburgo haber 
autorizado el Gobierno la emisión de un empréstito por obliga
ciones de millón y medio de libras esterlinas para la construc
ción de un camino de hierro de Orlow á Witebs, -emisión que 
ha sido confiada á MM. Thomson Bonard y compañía.

Contradictorias son Lis noticias relativas á Grecia: por una 
parte la prensa griega cita rudos combates ocurridos en Lakos 
y  Zourva, en los cuales los candiotas han rechazado á las tro
pas otomanas; y por otra las correspondencias de Constanti- 
nopla mencionan la pacificación de la isla, la nueva organiza
ción de la misma y el próximo regreso del Gran Visir, llegando 
á indicarse que la Puerta intenta retirar parte de las tropas que 
habia enviado á la isla.

E l ejército inglés en Abisinia ha ocupado á Goom Gooma, 
distante 12 millas de Senaffe. E l General Napier, según las úl
timas noticias, se dirigía hácia Antalo, capital de la provincia 
de Enderta y  una de las principales ciudades del Tigré.

 INTERIOR.

MADRID.—-Según anuncia un colega, anteayer llegó á Madrid el Eminen
tísimo Sr. Cardenal Arzobispo de Santiago, que viene á tomar parte en las 
sesiones de la alta Cámara.

  Anteayer fueron entregados en la Contaduría del teatro de la Zarzuela,
á la comisión encargada del baile de Beneficencia para las desgracias de las 
Antillas, los efectos que se expresan á continuación:

El Sr. Isern una magnífica manta.de viaje.
E l comercio titulado La corona de Oro una dulcera de china y una escri

banía de bronce.
D. Emilio L. Arbona una relojera bordada.
La Mahonesa dos lindas cestas de dulces.
D . Felipe Ibarra un cajón de cigaros habanos.
La D alia a^ul un joyero y dos floreros.
Los Sres. Eguía y sobrino una cigarrera, una frasquera de bronce para 

esencias y un vaso de cristal de colores.
Asimismo los Sres. Muñoz y Mejía una elegantísima taima, salida de tea

tro, y  el perfumista Sr. Fortis tres canastillos de flores perfumados y dos 
bouquets de flores artificiales, también perfumados.

También han entregado en la Contaduría de la Zarzuela el Sr. Plantey 
una caja con seis pañuelos de seda, y el Sr. Meneses, fabricante de objetos de 
metal blanco, un par de candeleros de dicho metal.

— —  El Sr. D. Fausto Miranda, Director de la compañía de los ferro-car
riles del Noroeste de España, ha experimentado la dolorosa pérdida de un hijo 
de pocos meses de edad, que falleció anteanoche. Acompañamos en su pesar 
al Sr. Miranda, cuyo corazón ha pasado en poco tiempo por el aciago trance 
de ver privados de la vida á dos de sus queridos hijos.

  Mañana celebrará la sociedad L a  M adrileña baile en sus salones de la
calle de Carretas, que no dudamos estará tan concurrido y animado como 
los anteriores. Lo espacioso del local y el gusto con que está adornado ha
cen muy cómoda y  agradable esta reunión.

ÍNDICE

DE LOS REALES DECRETOS, REGLAMENTOS, REALES ÓRDENES Y

CIRCULARES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL MES ANTERIO R.

En i . °—Real decreto mandando que las Secciones del Consejo deEstado con
tinúen compuestas para 1868 como lo están actualmente.— N ú 
mero i . °

Real órden declarando improcedente la admisión de un recurso conten-

cioso-administrativo interpuesto á nombre de D. Joaquin Grau con
tra la Real órden que se cita.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta 
ante el Consejo de Estado por D. Cristóbal Morales Ruiz sobre mejo
ra de clasificación.— Idem.

En 2.— Otro declarando cesante al Gobernador de la provincia de Grana
da.— Núm. 2.

Real órden declarando subsistente la carga de justicia que figura en el 
presupuesto á favor del Conde de Altamira como ; artícipe de las al
cabalas y cientos de Aracena y sus aldeas, en la provincia de Huel- 
va.— Idem.

En 3 .— Real decreto suprimiendo las plazas de Oficiales papeleteros de las 
Alcaldías mayores de Cuba, y  las Alcaldías de dicha isla que se expre
san .— Núm. 3 .

Real órden declarando que no procede la admisión de la demanda inter
puesta ante el Consejo de Estado á nombre de D. Joaquin Grau con
tra la Real órden que se menciona.— Idem.

Otra concediendo á D. Cárlos Tennant autorización para construir un 
muelle-embarcadero en el rio Odiel, sitio denominado el Fraile, pro
vincia de Huelva.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia.— Idem.

En 4 .— Real decreto nombrando Gobernador de la provincia de Granada. _
Número 4 .

Real órden relevando de la prestación de fianza á los empleados de Cor
reos en Puerto-Rico.— Idem.

Relación de los Jefes y Oficiales Médicos de Sanidad militar trasladados 
á los destinos y  situaciones que se expresan.— Idem .

Otra de los Jefes y Oficiales Farmacéuticos de Sanidad militar traslada
dos á los destinos y situaciones que se expresan.— Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real órden que se menciona en el plei
to seguido ante el Consejo de Estado á instancia de D. José Montero 
y Aróstegui sobre declaración de abono de tiempo de servicios.— Idem.

En 5 .— Circular declarando que los Abogados pueden ejercer el cargo de Se
cretarios de los Juzgados de paz, y más que expresa acerca de las cir
cunstancias que se requieren para ejercer estos cargos.— Núm . 5.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y Justi
cia.— Idem.

Real órden reconociendo como carga de justicia la renta anual de 283 es
cudos y5o milésimas que al Marqués del Duero corresponde percibir 
en equivalencia de las alcabalas de las villas de Villabañez y Traspi- 
nedo, provdncia de Valladolid.— Idem.

Otra declarando inadmisible la demanda interpuesta por D. Francisco 
Gasó y Liñana ante el Consejo de Estado sobre interceptación de ca
minos y servidumbres por el ferro-carril de Almansa á Játiva en el 
término de Mogente.— Idem.

Otra designando la cantidad que por razón de sueldo corresponde á los 
Profesores de la enseñanza superior y  profesional de la Escuela cen
tral de Agricultura.— Idem.

Otra adjudicando á los Sres. D. A . López y compañía la contratación 
del servicio provisional de la conducción de la correspondencia á las 
Antillas, y más que expresa.— Idem.

Relación nominal de los Oficiales y Cadetes de infantería de Filipinas 
nombrados para servir los empleos y  destinos que se les señalan.— 
Idem.

Real decreto declarando nula una sentencia dictada por el Consejo pro
vincial de Lérida en el pleito seguido en apelación ante el de Estado 
entre D. Francisco de Sales de Rocabruna y  la compañía del Canal de 
Urgel sobre uso de aguas del rio Segre,— Idem .

En 6.— Otro declarando no haber lugar al recurso de nulidad interpuesto 
contra la sentencia del Consejo de Administración de Filipinas en él 
pleito apelado ante el de Estado entre la Administración pública y 
Doña Sabina Mora, viuda, sobre adquisición por la Hacienda de cier
ta Escribanía.— N úm . 6.

En 7 . — Otro concediendo abono de pasaje de regreso á la Península á las 
viudas, hijos y madres de los empleados civiles que fallezcan en Ul
tramar.— Núm . 7.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estadc por D. José Rebolledo y Diaz sobre indemniza
ción de terrenos comprendidos entre los destinados para vertedero de 
fangos del arsenal de la Carraca.— Idem.

Otro declarando que la empresa del ferro-carril del Norte debe satisfacer 
al Duque de Medinaceli el importe de los daños y perjuicios que se 
hayan causado en las fincas de su propiedad pór la extracción de ma
teriales en la forma que se expresa.— Idem.

En 8 .— Real órden dictando varias disposiciones relativas á la inscrip
ción del Canal Imperial de Aragón en los Registros de la Propie
dad.'—Núm. 8.

Otra concediendo á D. Víctor Comby 80 rs. fontaneros dé agua del 
Canal de Isabel II con destino al servicio de lavaderos públicos en las 
afueras de Madrid.— Idem.

Otra disponiendo que el suministro de agua del Canal de Isabel II á los 
edificios de Madrid para surtir sus retretes se otorgue con el uso del 
aparato que se menciona.— Idem .

■ Otra autorizando la creación de dos Escuelas de niños en el pueblo de 
.Retuerta, provincia de Búrgos, y dando las gracias á su fundador.— 
Idem.

Otra declarando que las penas señaladas en los artículos 106 y 295 de 
la instrucción de Aduanas vigente en Puerto-Rico por faltas en los 
cargamentos son aplicables en la forma que se expresa.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio de Ultramar.—’ ' 
Idem .
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g n  Real decreto promoviendo al empleo de Brigadier á un Coronel de
la Guardia civil.— Núm. 9.

Otros relevando del cargo á un Ministro del Tribunal supremo de Guer
ra y Marina, y nombrando en su lugar al Brigadier que se mencio
na.— Idem .

Otros nombrando Fiscal militar y Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.— Idem.

Otros promoviendo al empleo de Brigadier y Oficial de la clase de pri
meros del Ministerio de la Guerra al Coronel del cuerpo de Estado 
Mayor del ejército que se menciona, y  nombrando un Oficial de la 
clase de segundos del mismo Ministerio.— Idem.

Otro aprobando un pliego adjunto de condiciones generales para los con
tratos de obras públicas de las provincias de Ultramar.—Idem.

Real orden declarando improcedente una demanda presentada ante el 
Consejo de Estado en nombre de D. Antonio Jacinto de Gassot y 
Lobret contra la reforma de la concesión del canal de Tamarite de L i
tera.— Idem.

jrn I0< -Real decreto estableciendo la situación de reemplazo para los Jefes
y Oficiales de los distintos cuerpos de la Armada.— Núm. 10.

Otro suprimiendo los Juzgados de las Comandancias de las provincias 
marítimas de España y Ultramar.— Idem.

Otro nombrando Jefe del Negociado Central del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Resumen de Real decreto nombrando Obispo de Salamanca.— Idem.
Real orden concediendo á D. Fermin Peralta la cruz de primera clase de 

Beneficencia. — Idem .
Relación de las disposiciones acordadas por el Ministerio de Fomento 

en Diciembre relativas al p.-rsonal del mismo y sus dependencias.—  
'Idem.

gn I It— Real decreto dictando reglas para la aplicación del párrafo cuarto del 
artí.ulo 14 del Concordato de 18 5 1, que concede álos Prelados núme
ro determinado de votos en toda elección de personas que correspon
da á los Cabildos.— Núm. n .

Relación de las provisiones de piezas eclesiásticas verificadas en el cuarto 
trimestre del año 1867.— Idem.

Resúmen de resoluciones acordadas por el Ministerio de Gracia y Justi
cia en el mes de D ciembre último.— Idem.

Real orden mandando se consideren limpias, se sujeten á observación 
y continúen considerándose súcias las procedencias de los puntos que 
se expresan.— Idem.

Otra disponiendo que miéntras dure el permiso para importar libre
mente trigos y harinas extranjeros, se admitan en la misma forma los 
sacos de envase.— Idem.

Relación de los nombramientos hechos por el Ministerio de la Goberna
ción en el mes de Diciembre último.— Idem.

Real orden fijando el presupuesto de gastos de Marina para el próximo 
año económico.— Idem .

Otra promoviendo al empleo inmediato á un Alférez del undécimo tercio 
de la Guardia civil.— Idem.

Otra autorizando al Gobernador superior civil de Filipinas para invertir 
los fondos locales en aliviar las necesidades más urgentes de aquellas 
provincias.— Idem.

Otra disponiendo que los artículos incluidos en la exención arancelaria 
de importación en Filipinas sean considerados, en cuanto á las pres
cripciones reglamentarias, como si adeudaran derechos.— Idem.

Otra disponiéndolo mismo que la anterior respecto de Puerto-Rico.—  
Idem.

Otra aprobando varias disposiciones adoptadas por la Autoridad supe
rior civil de Filipinas para reparar los estragos ocasionados por los 
recientes temporales ocurridos en aquel territorio.— Idem.

Otra aprobando la concesión de un crédito con cargo al presupuesto del 
Ayuntamiento de Manila para socorrer á las clases menesterosas de 
los arrabales de aquella capital.— Idem.

Otra modificando en los términos que se consignan la partida 464 del 
arancel de Filipinas, relativa á.la flor de lúpulo.— Idem.

Otra prohibiendo la exportación á la isla de Cuba de las mercancías 
exentas de derechos intruducidas en Puérto-Rico.— Idem .

En 12 .— Real decreto promoviendo al empleo de Mariscal de Campo á un 
Brigadier.— Núm. 12 .

Real Orden disponiendo que sea gratuito el servicio de cubrición por los 
caballos sementales del Estado.— Idem.

Otra resolviendo que á las instancias de matrimonio de los Jefes y Ofi
ciales deí ejército puede acompañarse copia legalizada de la Real orden 
del empleo ó grado que ejerzan.— Idem.

Circular dictando disposiciones previas para la formación del reglamento 
orgánico de los Archivos notariales.— Idem.

Real orden exceptuando de la prestación de fianza á los compradores de 
fincas de olivos y demás árboles frutales de bienes nacionales, y de
clarando que es improcedente esta exención respecto de la dehesa ti
tulada de la Jara.— Idem.

Otra mandando proceder al anuncio y celebración de subasta para colo
car dos conductores telegráficos entre Zaragoza y Tudela, tres de este 
último punto á Castejon y dos de Castejon á Pamplona, y desmontar 
los hilos que van por carretera de Zaragoza á Pamplona.— Idem.

Otra haciendo extensivas á toda clase de granos y semillas alimenticias 
y sus harinas las franquicias concedidas por los decretos que se citan, 
durante el plazo marcado á los trigos que se importan del extranje
ro.— Idem.

Otra resolviendo que no procede la admisión de la demanda presentada j 
en nombre de los herederos del Marqués de v'illafranca ante el Conse
jo de Estado contra la Real orden que aprobó el expediente de la mina j 
San Antonio de P á d u a . —Idem. ¡

Otra resolviendo como en la anterior respecto de la demanda presentada 
por D. Pablo Martínez Vázquez ante el Consejo de Estado contra la 
Real orden aprobatoria de la constitución de la sociedad especial mine
ra Union de las A lpu jarras.— Idem.

Otra resolviendo en el mismo sentido que la precedente otra demanda 
presentada á nombre de D. Faustino García de Enciso ante el Conse
jo de Estado contra la Real orden por la cual se declaró nulo el expe
diente del registro de la mina E l Vencedor.— Idem .

Otra mandando que se provea de caloríferos á los coches de primera 
clase de los trenes de viajeros y mistos.—Ndem.

Real órden aprobando las medidas adoptadas por el Gobernador superior 
civil de Puerto-Rico para la formación de datos estadísticoscon des
tino á la derrama de las contribuciones correspondientes al presente año 
económico.— Idem.

Real decreto confirmando la Real órden que se menciona en el pleito 
seguido en el Consejo de Estado entre la compañía de censos sobre 
la empresa minera L a  Hnelvana , registradora de la mina Santa B á r 
bara, y la Administración, sobre nulidad del expediente de la mencio
nada mina Santa B á rb a ra .— Idem.

En i 3 . — Real órden resolviendo que se proceda al anuncio y celebración de 
la subasta para la colocación de dos conductores entre Tarragona y 
Valencia sobre los postes del telégrafo de la compañía del ferro-carril, 
y desmonte de los hilos que van por carretera entre los mismos 
puntos.— Núm. i 3 .

Relación de los nombramientos hechos por el Ministerio de la Goberna
ción en el mes de Diciembre último.— Idem.

Real órden dando gracias al Marqués del Monistrol por su donativo d© 
varios objetos al Museo arqueológico nacional.— Idem.

Otra conteniendo igual disposición á la anterior en favor de D. Juan Vi- 
lanova y Fiera.-—Idem .

Otra resolviendo que es improcedente la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado á nombre de D. Cesáreo Amat Cruz contra la 
Real órden que declaró nulo el expediente de la mina San Esteban.—  
Idem

Otra declarando inadmisible la demanda presentada ante el Consejo de 
Estado por D. Pablo Martínez contra la Real órden que declaró nulo 
el expediente de registro de la mina P a ja r ito .— Idem.

Otra con igual declaración á la anterior respecto de la Real órden anulan
do el expediente del registro R elám p ago.— Idem .

Relación de los Alféreces de infantería supernumerarios colocados en lo$ 
cuerpos que se expresan, y de los sargentos primeros y Cadetes ascen
didos al empleo inmedMto — Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda entablada 
ante el Consejo de Estado por D. Julián Ruiz de la Cuesta sobre de
recho al dominio útil de varias heredades pertenecientes al hospital de 
Beneficencia de Santo Domingo de la Calzada..— Idem.

En 14 . — Otro concediendo jubilación al Registrador de la Propiedad de A l
cázar de San Juan.— Núm. 14 .

Real órden disponiendo se cobren los derechos de portazgo en el de Va
lencia de Don Juan con arreglo al arancel de cuatro leguas y media.—• 
Idem

Otra desestimando el recurso de queja interpuesto ante el Consejo de 
Estado por D. Francisco Perez Delgado contra una providencia del 
Gobernador superior civil de Cuba que declaró improcedente la de
manda contenciosa de aquel sobre indemnización de ciertos perjui
cios.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda entablada 
ante el Consejo de Estado por los hijos y herederos de D . Miguel 
Andrés Stárico sobre abono de un crédito procedente de suministros.—- 
Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por D. Pablo Martínez Vázquez sobre declaración 
de la mina San M iguel segundo y subsistencia de los registros que 
se mencionan.— Idem.

En i 5 .— Otros relevando del cargo al Segundo Cabo de la Capitanía general 
de Galicia y nombrando en su lugar al Mariscal de Campo que se ex
presa.— Núm. i 5 .

Real órden resolviendo que los propietarios deben acudir á las comisio
nes especiales para la evaluación de la riqueza inmueble y repartimien
to de la contribución en los pueblos donde se hallen establecidas, á 
fin de obtener las certificaciones que se indican.— Idem.

Otra adicionando el art. 70 de las ordenanzas generales de Aduanas en al 
forma que se expresa respecto de las importaciones terrestres.—Idem .

Otra declarando aplicables á ocho caserías de D. Ramón de Campoa- 
mor, establecidas en el término de Orihue’a, los beneficios de la ley 
sobre fomento de la población rural.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la demanda entablada 
ante el Consejo de Estado á nombre de D. Francisco Betú de Lacos- 
te sobre revisión de su clasificación por el abono de varios años de 
s er vicio. — Idem.

En 16 .— Circular dictando varias disposiciones para' evitar los males de la 
viruela-en el ejército.— Núm. 16.

Real órden disponiendo lo conveniente acerca de las cesiones de fincas 
enajenadas por el Estado con arreglo á las leyes de desamortiza
ción.— Idem.

Resúmen de nombramientos de Notarios y Escribanos.— Idem.
En 1 7 .— Real órden mandando se declaren limpias, se sujeten á observación

... y se consideren limpias las procedencias de los puertos que se men
cionan.— Núm. 17.

Otra disponiendo se subaste la impresión del Boletín oficial del Ministe
rio de Hacienda.— Idem .

Otra modificando el art. 6.° del reglamento para el régimen interior de
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la Junta consultiva de Obras públicas de Filipinas én los términos 
que se expresan.— Idem.

Otra modificando dos artículos del reglamento á que se refiere la ante
rior Real ord en.— Idem.

Otra disponiendo se aplique en Filipinas la ordenanza para la conserva
ción y policía de carreteras que se cita, con ciertas modificaciones.—  
Idem.

En 1 8 . — Real decreto declarando en vigor el de 24 de Junio  de i S 5 3 , relati
vo al patronato de los Reyes de España sobre los Santos Lugares de 
Jerusalen, y  nombrando una comisión que entienda en los asuntos 
referentes á dicho patronato.— Núm. 18 .

Real orden nombrando cuatro Comandantes de Estado Mayor de plazas 
para servir los destinos que se expresan en una relación adjunta.—  
Idem .

Otra disponiendo se realicen á sus vencimientos los pagarés de Aduanas 
en Ultramar, y  más que expresa.— Idem.

En 19 .— Otra mandando proceder al anuncio y  celebración de segunda subas
ta para la colocación de dos conductores telegráficos entre Manzanares 
y  Andújar, y  desmontar la línea que va por carretera de Manzanares á 
Córdoba.— Núm. 19 .

Otra determinando que la población de Villamete se denomine Villago- 
mez la Nueva.— Idem.

Otra resolviendo que no procede Inadmisión de la demanda formulada 
por D. Pablo Martinez Vázquez contra la Real órden relativa ai ex 
pediente del registro titulado Dulcinea.— Idem.

Otra resolviendo como la anterior respecto de otra demanda presenta
da á nombre dé D. Francisco Gallifa y  compañía sobre construcción 
de una nueva presa en el rio Cardoner.— Idem .

Otra declarando que no puede admitirse en la vía contenciosa una de
manda presentada ante el Consejo de Estado á nombre de D. José 
Ibañez contra la Real órden que se cita, en cuya virtud se mandó 
aplicar al demandante, como contratista de la limpia del puerto de Má
laga, toda la pena impuesta por la condición 3 .a de su contrato.— 
Idem.

Otra disponiendo que en las semillas alimenticias á las cuales alcanza 
la franquicia de importación con la mitad de los derechos señalados á 
los trigos y  harinas, se comprenden las que se mencionan.— Idem .

Resumen de disposiciones relativas al personal del Ministerio de E sta
do.— Idem.

Otro de las adoptadas por el Ministerio de M arina. — Idem .
En 2 0 .— Otro de las resoluciones relativas al personal de Estadística.— N ú

mero 20.
Real decreto nombrando Director de Armamentos en el Ministerio de 

M arina. — Idem.
Circular dictando varias disposiciones relativas al abandono dé las filas 

cometido por los Oficiales dei ejército.— Idem.
Real órden resolviendo se haga extensiva á los fabricantes de losetas y  

mosáicos finos para pavimentos la gracia de recibir á bajo precio la 
sal que necesiten para sus elaboraciones.— Idem.

En 2 1 .—-Otra dictando varias disposiciones relativas á la formación de la es
tadística del Registro de la Propiedad. — N úm . 2 1.

Otra aprobando el reglamento para la organización y  servicio de los 
peones camineros de F ilip in as.— Idem.

Reglamento á que se refiere la anterior Real órden.— Idem.
Relación de los Tenientes de infantería promovidos al empleo inmediato, 

así como de los Capitanes destinados á los cuerpos que se expresan.— ■ 
Idem.

En 22.— Real decreto autorizando al Ministro de Ultramar para admitir en 
público concurso proposiciones referentes al servicio definitivo de la 
conducción de la correspondencia entre la Península y  Puerto Rico y  
C u b a ,— Núm. 22.

Real órden accediendo al restablecimienro del Ayuntamiento de San 
Germán en Puerto-Rico'.— Idem.

Otra dictando varias disposiciones acerca déla presidencia délas Secciones 
de Gobierno y  Hacienda en el Consejo de Administración de la isla 
de Cuba y  sobre la forma de sus votaciones.— Idem.

Otra aprobando una propuesta correspondiente á los turnos del ejército 
y  antigüedad para la provisión de dos plazas de Capitán de caballería 
creadas en el cuerpo de la Guardia c iv il.— Idem.

E n  2 3 .— Real decreto concediendo indulto de las penas impuestas por los 
Tribunales ordinarios á los reos de los delitos de rebelión y  sedición 
perpetrados en 18 6 7 .— Núm. 28 .

R*al órden mandando sobreseer las causas pendientes por los delitos de 
imprenta incoadas ántes del 7 de Marzo de 1 8 6 7 .— Idem.

Otra accediendo á la permuta de sus destinos solicitada por los Registra
dores déla Propiedad de Tortosa y Huercal-Obera.— Idem.

Real decreto concediendo indulto de las penas impuestas por los Conse
jos de Guerra á los paisanos que tomaron parte en las insurrecciones 
de 1866 y  18 6 7 .— Idem.

Otro creando una comisión para reformar las leyes y  disposiciones por 
que se rige la contribución industrial y  de comercio.— Idem.

Real órden nombrando los individuos que han de componer la comisión 
creada por el anterior decreto.— Idem.

Real decreto concediendo indulto general á los matriculados de mar de
sertores y prófugos de convocatoria.— Idem.

Real órden prescribiendo nuevas economías en el cuerpo de infantería 
de M arina.— Idem.

Otra concediendo recompensas á un Teniente de navio, Ayudante del dis
trito naval de Dénia, y  á los cabos de matrículas que se mencionan, 
por el mérito contraido en el salvamento del vapor francés L e G a n g e .—  
Id e m .

Otra declarando inadmisible el recurso interpuesto ante el Consejo de Es- ^

tado á nombre de los herederos de D. Isidro Baeza y  Santillan so 
bre expropiación del molino y  cauce de Baeza por la empresa del ca 
naide riego del Esla, titulado del Príncipe de A stú rias.— Idem.

En 2 4 .— Real decreto declarando innecesaria la autorización para procesar á 
D . José Sales y D. Tom ás Aguila^ Alcaldes que fueron de Chert 
Número  24.

Otro haciendo igual declaración que en el anterior respecto al Teniente 
de Alcalde del pueblo de Altet.—-Idem.

Otro (reproducido) autorizando al Ministro de Ultramar para admitir en 
público concurso proposiciones referentes al servicio definitivo déla 
conducción déla correspondencia entre la Península y  Puerto-Rico v 
C u b a .— Idem .

Real órden resolviendo que la que se cita no altere lo establecido en las 
ordenanzas de Aduanas é instrucción de Consumos.vigentes respecto 
de los términos concedidos para alzarse de las resoluciones de la Di
rección general de impuestos indirectos.— Idem.

Real decreto declarando desierto el recurso de apelación intentado por el 
Ayuntamiento de Dejaren el pleito apelado ante el Consejo de Estado 
entre dicho Ayuntamiento y D. isidro García Crego sobre indemni
zación de perjuicios con motivo de la ejecución de ciertas obras públi
cas.— Idem.

Otro revocando en la forma que se expresa la sentencia dictada por el 
Consejo de. Administración de Filipinas en el pleito apelado ante el de 
Estado entre la Administración pública y  D . Tom ás Beech sobre in
demnización de daños y  perjuicios por Ja paralización de ciertas obras 
en una casa de la propiedad de este.— Idem.

Otro admitiendo el desistimiento presentado por la compañía de los ferro
carriles de la Habana en el pleito apelado ante el Consejo de Estado 
entre dicha compañía y la Administración pública, coadyuvada por la 
compañía de.l camino de hierro del Oeste de la isla de Cuba, sobre 
entronque de las indicadas líneas.— Idem.

En 2 5 .— Real órden ampliando á 90 dias el plazo de 3o señalado para eí pago 
de las cantidades de sal que cargan los buques en Torrevieja para el 
extranjero.— Núm. 2 5 .

Relación de los Caballeros que disfrutan la placa de San Hermenegildo á 
quienes se concede pensión anual.— Idem.

Real decreto declarando desierto el recurso de apelación propuesto por 
D. Pedro José Gelaver en el pleito pendiente en el Consejo de Estado 
entre dicho Gelaver y el Ayuntamiento de Palma de Mallorca sobre 
agravios en el aprecio de una casa de la propiedad de aquel con mo
tivo de su expropiación.— Idem.

En 26 .— Real órden disponiendo se considere sin derecho á D. Enrique María 
de Borbon para percibir la asignación que á su favor figura en el pre
supuesto.— Núm. 26.

Otra disponiendo que se suspen ut en este mes la subasta de las Deudas 
amortizables, y  que á la que se celebré en el próximo mes se acu
mule la suma que hubiera de invertirse en la del presente.— Idem.

En 2 7 .— Reales decretos nombrando Gobernadores de las provincias de Viz
caya, Guadalajara, Jaén y T eruel.— Núm. 27.

Otro confirmando la negativa de autorización para procesar al Alcalde de 
Espariagosa de L ares.— Idem.

Otro declarando que no há lugar «á conceder ni # negar la autorización 
para procesar á D. José  Otero, Director del Hospital civil de Cádiz.— 
Idem.

En 28 .— Otros disponiendo que el Alcalde-Corregidor de Valladolid disfrute 
el sueldo que se expresa, y  nombrando para este cargo á D. Eugenio 
Caballero.— Núm. 28 .

Real órden mandando que se publique en el periódico oficial el anuncio de 
las Memorias premiadas por la Real Academia de Medicina.— Idem.

Real decreto clasificando las carreteras y caminos vecinales de Puerto- 
R ico.— Idem.

Relación nominal del Jefe y Oficiales de infantería del ejército de Cuba 
nombrados para servir los empleos y  destinos que se expresan.— Idem.

En  29.— Real decreto confirmando la negativa de autorización para procesar 
á D. Juan Domingo Ortuzar, Alcalde que fué de San Julián de Mus- 
gues, provincia de Vizcaya.— Núm. 29.

Otro con igual disposición que el anterior respecto del cabo de serenos 
de Sanlúcar de Barram eda.— Idem .

Otro declarando ser innecesaria la autorización para procesar á Mariano 
Masid y  otros por haberse apropia lo tres piedras de molino del monte 
que se menciona en la provincia de Orense.— Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización para procesar á los guar
das rurales del término de Játiva , provincia de V alencia.— Idem.

Otro con igual disposición que el anterior respecto del Alcalde y  Síndico 
del Ayuntamiento de R iva de Sachies, provincia de Guadalajara.— 
Idem.

Real órden adicionando la referente á la recaudación de las contribucio
nes directas conferida al Banco de España con la del impuesto sobre 
carruajes y caballerías de recreo.'— Idem.

Otra mandando adquirir por cuenta del Ministerio de Fomento 5o ejem-
' piares de la Historia de Cuenca, escrita por D. Trifon Muñoz y So- 
liva .— Idem.

Otra haciendo público que en Sicilia y Calábria están invadidos de epi
zootia los animales de la raza bovina.— Idem .

En  3o .— Real decreto confirmando la negativa de autorización para procesar 
á un alguacil del Ayuntamiento de Sandianes, provincia de Orense.—\ 
Número 3o.

Otro con igual disposición que el anterior respecto del Alcalde pedáneo 
de Mariones, provincia de N avarra.— Idem.

Otro nombrando un Ayudante de órdenes de S. M: el R e y .— Idem.
Otro (reproducido) autorizando al Ministro de Ultramar para admitir en 

público concurso proposiciones para el establecimiento y  explotación
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de cables telegráficos submarinos entre Cuba, Puerto-Rico y  Canarias 
y  las costas de la Península.— Idem .

Real órden mandando observar varias disposiciones relativas á la provi
sión de vacantes de Secretarios de los Juzgados de paz.— Idem.

En 3 1.*— Real decreto facultando al Ministro de Hacienda para someter á las 
Córtes un proyecto de ley de autorización al Banco de España para in
vertir su fondo de reserva en Deuda del Estado y  establecer nuevas 
sucursales — Núm. 3 r.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior decreto.— Idem.
Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para presentar á las 

Córtes los presupuestos genérales del Estado.— Idem.
Proyecto de ley de presupuestos generales á que se refiere el anterior 

decreto. — Jdem.

B O LE T IN  DE T E A T R O S .

Ha dado ya dos funciones en el teatro de Variedades, con grande y  esco
gida concurrencia, la compañía francesa que debe actuar en él. El espec
táculo se compuso el primer dia de Libine et Valentín , opereta de escaso 
valer; de L e piano de B erthe, pieza muy conocida en Madrid; y de L a chan- 
son de Fortunio, ópera en un acto de Offembach , que fué la que satisfizo 
más al auditorio, así por la gracia del libro como por el mérito de la música 
y el acierto de lasejecucion.

Ignoramos los nombres de los artistas , y solo podemos hacer mención 
: nominalmente de Mr. Prioleau , director y primer gaian de la troupe, que se 
mostró en L e piano de Berthe  actor hábil y  experimentado. Es digno de 
elogio también el premier comique, el cual reúne á grande naturalidad, suma 
intención en cuanto dice.

Entre las actrices nos parecen las más notables la que hizo el papel de 
criada en L e piano de B erth e , y  la que desempeñó él de Valentin en La  
chanson de Fortunio.

Dos consejos queremos dar á la dirección del teatro Francés, y son que 
suprima los intermedios ó chansonnettes, que aun bien cantadas, no son de 
efecto en Madrid; y  que procure la novedad en el repertorio, pues obras c o 
mo L e piano de Berthe y  L a  corde sensible, están vistas hasta la saciedad.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.
El Consejo de Administración de la sociedad ha acordado que su junta 

general ordinaria se celebre el dia 22 del próximo mes de Marzo, á la una de 
la tarde, en sus oficinas, calle de Alcalá, núm. 3 6 .

Para poder asistir y  votar se requiere ser propietario de 20 acciones.
Los señores accionistas que teniendo derecho deseen concurrir á la junta 

general, depositarán sus acciones en las cajas de la sociedad un mes ántes de 
la fecha en que deba verificarse aquella, esto es, hasta el día 22 de Febrero.

El derecho de asistencia á la junta general no podrá delegarse sino por 
medio de poder especial ó por oficio dirigido al Director de la sociedad, con
firiéndose precisamente la delegación á socios que tengan derecho de asis
tencia.

Madrid 28 de Enéro de 1868.= E l  Director, Jacinto María R uiz,
3942— 4

F U S IO N  C A R B O N IF E R A  Y  M E T A L I F E R A  D E  B E L M E Z  Y E S 
piel.— Sociedad especial m in era— El Consejo de Administración de la misma 
ha acordado convocar á junta general ordinaria de señores accionistas para el 
dia 29 de Febrero próximo, cuyo acto se verificará en las oficinas de la so
ciedad,  ̂ cuesta de Santo Domingo, núm . 2, cuarto principal, á las doce de 
su mañana, á fin de que tenga cumplimiento cuanto previene el art. 67 del 
reglamento con relación al ejercicio de 1867.

Los señores accionistas se servirán pasar á recoger oportunamente las pa
peletas de que trata el párrafo segundo del a ít. 61 de dicho reglamento,1 de 
cuya credencial se les proveerá en las referidas oficinas.

En las mismas habrán de entregarse, cuando ménos tres dias ántes de la 
celebración de la junta, los poderes de representación de que habla el art. 62 
del reglamento.

Lo que en conformidad del art 63 sé anuncia para conocimiento de los 
interesados.

Madrid 28 de Enero de 1868 = E 1 Director Gerénte, Secretario.
4009

S O C IE D A D  D E  L A  F Á B R IC A  D E  P A P E L  C O N T IN U O  D E R A S 
cafria . — Esta sociedad se reunirá en junta general extraordinaria á las doce 
y media en punto del dia 16 del mes de Febrero próximo, en su almacén, ca
lle de las Hileras, núm. 7, para dar cuenta del resultado de las gestiones prac
ticadas por la comisión nombrada en la junta general de i 5 de Diciembre 
ú timo, y  resolver en vista de todo lo más conveniente á los intereses de la 
sociedad.

Madrid 3 i de Enero de í8 6 8 ,= E ! Presidente, Lorenzo Baquedano.
4070

A D M IN ISTRACION  PATRIM O N IAL D EL R E A L  SITIO  Y  B A Ñ O S 
de la Isabela.— Se arrienda en pública subasta por tiempo de cuatro 
años un local destinado para fonda en el Real Sitio de la Isabela durante la 
temporada de baños; cuyo acto tendrá lugar el domingo 2 3 de Febrero pró
ximo, á las once de su mañana, en la referida Administración, donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones para las personas que deseen interesarse 
en la licitación.

Real Sitio de la Isabela 29 de Enero de 1868.— El Administrador, Fran
cisco de P Radat 4071

L A  H E R C U L A N A  , SO CIED A D  DE D ESAGÜ E Y  E X PL O T A C IO N  
de minas en Sierra Almagrera.— En cumplimiento del art. 49, título 7 .0 de los 
estatutos de la misma, se convoca á junta general para el domingo 2 3 del ac
tual, á la una de su tarde, en las oficinas de la sociedad, sitas en la calle de 
Jesús y  María, núm. 20, principal.

Desde el dia 16 en adelante, no siendo festivo, de once á dos de la tar
de, los señores accionistas que deseen concurrir tendrán á su disposición en 
las referidas oficinas una papeleta en la que se exprese el nombre del sócio 
y  número de acciones que posee ó represente.

Lo que en cum plim iento del a r t 5o de los citados esta tu tos se anuncia 
por medio de la G aceta y D iario oficial de Avisos  de esta corte.

Madrid x.° de Febrero de i868,r=:El Director general, M. Bravo

 ___________________________ 4097— 3

COM PAÑ ÍA DE LO S  F E R R O -C A R R IL E S  DE SE V IL L A  Á JE R E Z 
y C á d iz .— Plaza del Progreso, 1, principal derecha, Madrid.— Consejo de 
Administración y Gerencia.— No habiendo podido celebrarse la junta general 
extraordinaria de accionistas convocada para el dia i 5 de Diciembre último, 
por no haberse depositado el número de acciones que el .art 3o de los esta
tutos prescribe, él Consejo de Administración, usando de la facultad que le 
concede el art. 3 i ,  ha acordado convocarla de nuevo para el dia 20 de Fe
brero próximo venidero, á la una en punto de la tarde, en el domicilio social 
de Madrid, plaza del Progreso, núm. 1, cuarto principal de la derecha.

A  tenor de lo prescrito en el párrafo segundo del citado art. 3 i de los 
estatutos, los socios presentes, cualquiera que sea su número y  el valor de 
las acciones que representen, deliberarán válidamente sobre los puntos que 
más adelante se expresarán, y sus acuerdos serán obligatorios para todos los 
accionistas ausentes.

En su consecuencia, los señores socios que deseen formar parte de la jun
ta general extraordinaria que nuevamente se convoca por el presente anun
cio, y  que reúnan 3o acciones por lo ménos, deberán depositarlas hasta ej 
dia 12 de Febrero próximo inclusive:

En Madrid en las oficinas de la compañía, plaza del Progreso, núm. 1 .
En Sevilla en la Dirección de la explotación, plaza de Maese Rodrigo, 

número 7.
Y  en París én la Caja del Banco de Francia.

Los resguardos que han de entregarse á los interesados expresarán, además 
del nombre del depositante, número de títulos y su numeración, el dia y  la 
hora en que se haya verificado el depósito, conforme á lo dispuesto en el pár
rafo tercero del art. 27 de los estatutos.

El Consejo, en cumplimiento de lo dispuesto por el Gobierno de S. M. 
en Reales órdenes de 9, 19 y 27 del corriente, advierte á los señores socios;

1.° Que los depósitos de acciones que se constituyan en Madrid y en 
Sevilla serán comprobados por los Sres. Gobernadores civiles de las res
pectivas provincias ó por los delegados que los mismos designen.

2 .0 Que los resguardos que expida el Banco de Francia de los depósitos 
que se constituyan en su Caja, después de presentados en la Embajada de 
S. M. en París, serán los únicos documentos que darán derecho á los que 
depositen sus títulos en Francia para asistir á la junta general extraordinaria 
que se convoca.

3 . Q ue el premio de 20 céntimos que el Banco de Francia exige según 
sus estatutos por cada uno de los títulos que se depositen en su Caja, será 
sa tisfecho por cuenta de la compañía.

4 .*  Que los depósitos hechos en París en poder del ex-mandatario de la 
compañía Mr. Juan en virtud de la convocatoria de 3 i de Octubre anterior 
habrán de consignarse por los depositantes ó por las personas que autoricen 

al efecto en el Banco de Francia, para que tengan derecho de asistencia á la 
junta, después de cumplida la formalidad de presentación en la Embajada de 
España.

Los puntos que han de someterse á la deliberación de la junta general 
extraordinaria, según la órden del dia votada por el Consejo de Administra
ción. serán los siguientes:

1 /  Aprobación del acta y ratificación de los acuerdos tomados en la últi
ma junta general ordinaria celebrada en los dias 3o de Junio y  4, 5 y 6 de 
Julio del año anterior.

2.®  ̂ Discusión del dictámén de la comisión de cuentas correspondiente al 
ejercicio del año de 1866, si lo tuviera evacuado.

3 .° Autorización al Consejo para transigir por sí ó someter á la decisión 
de árbitros arbitradores ó amigables componedores, conforme á las pres
cripciones de las leyés de Enjuiciamiento civil ó mercantil, según corresponda, 
las cuestiones que crea conveniente.

4. Mediante la resignación de poderes de todos los Consejeros, proceder 
¿ la elección total de nuevo Consejo de Administración.

Madrid 3o de Enero de 1868.— El Director Gerente, Cárlos Balleras.
4099— 3

O B R A S DE T E X T O , P O R  D . FE L IP E  SA L V A D O R  Y  A Z N A R .—  
Teneduría de libros por partida doble, novena edición, á 12 rs. en rústica, 
aplicada al comercio, oficinas del Estado y provinciales.

Prácticas de contabilidad mercantil, colección de problemas en borrador 
de una contabilidad completa, para redactar el diario y  pasarlos al m ayor, á 
8 rs. en rústica, en las librerías de Hernando y Báilly-Bailliere. — 6
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S A N T O S  D E L DIA.

San Ignacio , Obispo y  m ártir; Santa Brígida  , virgen , y  San Cecilio, 
Obispo y  m ártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra Señora de las 
M aravillas.

 R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE MADRID.

Observaciones me teorológicas del dia 31 de E n e ro de 1868.

Barómetro T E M PE RA TU RA EN j| Dirección
GRADOS S

HO RAS. reducido á o° del ESTADO DEL CIELO .

en milímetros Reaumur.
; Centígra- 
| dos. viento.

- — ~- —— — ---------- i ______ . .. ------- -

6 de la m . 715 ,71 — 1°,1 ! - i * , 4 N. E ___ Despejado.
9 de la m . 716,41 i *»7 1 **.» !!n . e . . . . Idem.

i 2 del dia... 715.94 8o,8 ] n % o ¡ s .............. Idem.
3 de la t... 714.81 1 1°,0 i l3 °’ 7 ¡0. s .  0 . Idem.
6 de la t ... 7 I4 .S3 f v 4 j 9°*2 ;S O . . . . Idem.
9 de la n.. 7 1 5 ,3o 3o,7 ¡ 4 o,6 I¡s . 0 . . . Idem.

Temperatura máxima del dia............ i i ° , 9 ] 14*. 9
Temperatura máximá al so l. . . . . . . •3 i °,3 i 3g*,1
Temperatura mínima del d ia . . . . . . — i ° , i  [ — i°, 4

Evaporación en las 24 h o ra s .. .  
Lluvia en id. i d . ............ ........... . ,

2 ,5  milímetros. 
»

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta
do atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del extranjero el dia 01 de Enero de 1868.

i5SBrataaK:sa'

LOCALIDADES.

Altura 
barométri
ca á 0” y al 
nivel del 

mar en mi
límetros.

Tem-  ̂
peratura en 

grados 
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

Estado 

del cielo.

Estado 

de la 

mar.

Bilbao. . . . . . . 7 7 1. 3
777.3

5,o N. E .  . . . Brisa... Despejado.. P.° ol.
Oviedo . . . . . . 5,3

10,1
N. E Idem. . Idem.......... . m

C*fsniníi _  ̂_ i
/ / / 7

! 77°»°
\ >»

| 7Ó9G 
! 768,2 
| 773,8 
: 772.2 
! 773,4 
| 770,3  ; 
! 773,1 i
¡ 774,3 
1 774,9 
j 773 , i 
j 7 7 G 9 

77 i , i  
j 773,5 
í 775 5

0 ............. Idem. . Idem . . . . . . Tranq.
)>

Bella.
Idem.

Oleaje.
X

P.° ol. 
»

Tranq.
»

Santiago . . . . • !  
O p o rto .. . . . . 1
L isboa.............
B adajoz.. . . . .
San Fern.0 á 8
Sevilla..............
T  arifa. . . . . . .
Granada ..........
A licante..........
Mnrcin . »

)>
11.1

8,2
5.5

1 1 3,6
10.2 
14,9

! 5,4 
7í°  
8 ,8
6.6
9,7
6,0

» I
s ..............¡
N . . . . . .  J
N. O , . . .  ¡ 
E . S . E.¡ 
Ñ. E . . . . !
E . . . . . .
S . E . . . .
S. 0 . . . .
v .  S. O .
0 .............

)>
B risa .. 
Idem. . 
Calm a. 
Brisa „ 
Idem. . 
Viento. 
Calm a. 
Idem . .  
Idem. ,

)>
Despejado..
Idem............
Idem............
Cási desp.°¡ 
Despejado.. j 
Nubes. 
Despejado..
Idem............
Idem............

Valpnria _ . B risa .. 
Calma. 
B risa .. 
Calma. 
Idem..  

»
Calma. 
B risa .. 
Calma. 
B r isa ..

Idem............ »
Barcelona ¿*..«
7 AVÍ\&C\7C\ I - -

0  . . Idem............ T ranq.
»N. O . . . .  

N . E . . . .  
N. E . .  .

)>
S . E . . .  
N. E . . . .  
N. E . . . .
S. E ___

Idem............
Soria. . . . . . . .
Riírons

1 3 | Idem ............
»— 2,5 ! Idem ...........

Valladolid___
Salamanca.. . .
M adrid............
C iudad-R eal.. 
Albacete . .

i »
¡ 7 7 0 7  
í 777 A  
1 775>7 - 
i 776,6
• 776,6
i 768,0
i 773,0 
! 7 7 1 ,6

))
— 0,4 

2 1

1 »
D espejado.. 
Idem ...........

»
»
))

2 2 Idem............ »
2,0 Id e m ,......... »

Brest á 8 .........
Bayona id .. . .
Cette id......... ..
Marsella id . . . .

8,4 
1 >° 
7>° 
4.2

S O . . , .
E .............
N ........... ..
N.  E . . . .

j ld e m .. 
¡Idem ..

1 »
I B r isa ..

C u b ierto .. . 
Despejado..
Idem............
Idem............

Bella.
; Agitada 
Calma, 

'ídem.

D IR ECCIO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer 110 ha llovido en ninguna provincia.

A LC A L D ÍA -C O R R E G IM IE N TO  DE MADRID.

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR L A S PU E R T A S EN EL DÍA DE HOY.

6.781 arrobas de trigo.
1.762 ídem de harina.
6. io 3 idem de carbón.

122 vacas, que componen 51.970 libras de peso.
387 carneros, que hacen 8.614. libras de id.
523 cerdos degollados ayer, que hacen 106.574 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN E L DIA DE HOY.

Cebada de 3 ,3oo á 3 , 5oo escudos fanega.
Trigo vendido................................  i-4?6 fanegas.
Precio medio.................................. 7,754 escudos.

Lo que Se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 3 i de Enero de i868.-=El Alcalde-Corregidor, el Marqués de Villamagna*

B O L S A  DE MADRID. 

Cotización oficial del 3 i de Enero de 1868.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 35 -3o, 2 5 , 3o, 20, 25  y  3o; 35-35 , 
2 5 , 5o y 35 pequeños; á plazo, 35 -óo, 55 , 5o y 55 finpró*. vol.

Idem del 3 por loo consolidado exterior, no publicado, 36 -6o d.
Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 33-oo; 33-y 5 , pequeños; no publicado, 

33-70 d. ; á plazo, 33-90 fin próx. vol.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 16-00 d.
Material del Tesoro no preferente con interés , id., 98-50.
Deuda del personal, id., 25- 5o d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 96-50.
Idem en carpetas provisionales al portador, de la segunda série, id., 88-25. 
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de l.°  de Abril de i85o, 

de á 4.000 rs., no publicado, 90-00.
Idem id. de á 2.000 rs., id., 93-00 d.
Idem id. de i.°  de Junio de 1 8 5 1, de á 2.000 rs., id., 92-50 d.
Idem id. de 3 i de Agosto de i 85 2 , de á 2.000 rs., id., 77-00.
Idem id. de i.°  de Julio de 185 6 , de á 2.000 rs., id., 73-5o.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por loo anual, id., l o i - 5o d. 
Obligaciones generales por ferro-carriles, deá 2.000 rs., publicado, 67-60, 5o y 70; 

no publicado , 67-5o d.
Idem id. de á 20 000 rs., no publicado, 67-00.
Acciones del Banco de España, id., 139-00.

CAM BIO S.
Lóndres á 90 diar, fecha, 49-40 d.
París á 8 dias vista, 5- 1 5 d.

PLAZAS DEL REINO.

Daño. |
i

Beneficio. Daño. Beneficio.

A l b a c e t e ^
!

1/2 j
)) c

)» í UPO . . . . . . . 3/4
par d. 
par d. 

i / 2
par.

Alicante. . . . . . . .  1 1 -2 Málaga. . . . . . £
A lm ería...............1 par. ¡

1/2 jpar. |
» 6

» Murcia. • . . . . £
Avila. . . . ~ . . . . . j Orense. • • • • . £
Badajoz.............. jj
Barcelona............

» Oviedo . • • • • • £
3/4 d. 
3;-8 d. 

»

Palencia. . . . .
Bilbao. )> ] Pamplona. . . .  

Pontevedra. . .

par.
3/8 P.

»Burgos................. par. i par.
C á c e r e s ! r i 1 12 )) Salamanca . . .  

San Sebastian. 
Santander. • . .

3 U
Cádiz................... j
C astellón............

í
» \ 

par.
3/8

J i 1 
» 3/4

1/2 d. 
%Ciudad-Real. . . .  

Córdoba..............

r •
par.
par.
par.
1/2
par.

»
»

Santiago.........
Segovia.. . . . .
Sevilla

par.
1/4 P-

Cuenca................. » Soria................ )>
Gerona................. )) Tarragona. . .  

T eru el. . . . . .
¥

Granada. ............ 1/4
»

par. 
par d. 
1/4 d.Guadalajara. . . .

Hueiva.................
par.
1/4

»

T oledo............ »
)> Valencia.......... í /4

nHuesca................. 1/4 p.
»

Valladolid____ par. 
par. 

1/2 p. 
»

Ja én ..................... par.
par.
par.

par d.

V itoria ............. y

León............ .. » Zamora........... »
Lérida......... .. )) Z aragoza. . . .

¡1
3/8

Logroño.............. )) |

BO LSA S E X T R A N JE R A S.

Lóndres 29 de Enero. — Consolidados, 93 1/4.
París 29 de Enero.— Interior español, 35 - 5o .— Diferido , 33- 5o.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . — H o y , á las o ch o  y  m ed ia  de la n o ch e . — 8 6 .a fu n ció n  de ab o n o .—  

La Traviata, ó p era  en tre s  acto s.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — H o y  , á las o ch o  y m ed ia de la  n o c h e .—  Física experi
mental.— El mudo por compromiso.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — H o y , á las och o  y  m ed ia  d é la  n o c h e .—  Los dos sor
dos. — La chismosa.— B aile .

N o t a . H o y  , gra n  b aile  de m áscara s, de doce y  m ed ia de la noch e á seis  de la 
m añana.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — L a fu n ció n  se an u n ciará p o r  carte les .

T e a t r o  d e  l o s  B ü f o s  m a d r i l e ñ o s . — H o y , á las och o  y  m ed ia de la n o ch e .—  
La cola del diablo, za rzu e la  en dos a c to s .— L a  re v is ta  n u e v a  ¡ A  l a  h u m a n i d a d  dolien- 
tcl, ju ic io  del año 1868.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  —  Theatre fran cais.— H o y , á las o ch o  y  m edia de la 
n o ch e. —  La chatte metamorphosée en fem m e.— Le caprice.— Le piano de Berthe. ;


